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PARTE OFICIAL.
------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. el R ey  (Q. D. G.) salió ayer de Arcachon 
á las ocho y treinta minutos de la mañana, llegando 
á Irún á la una y cuarenta de la tarde, y continuando 
después su viaje con dirección al Real Sitió de San 
Lorenzo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por concurso y como comprendida en el segundo de los 
turnos señaiados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Herrera, partido judicial de 
Belehiie.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G aceta .

Madrid £9 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DI HACIENDA.

Direccion general de Rentas Estancadas.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Junta de obras para la reedificación del templo 
parroquial de San Juan Bautista, en la ciudad de Lérida, para 
rifar con carácter ds utilidad pública y en unión del próximo 
sorteo de Lotería de Navidad,, varios objetos que le han sido 
♦donados gratuitamente con el fin de aplicar sus productos á la 
terminación de las referidas obras; quedando obligada la Jun
ta  á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, y á 
¡someter les procedimientos de la rifa á lo que determina el 
Real decreto de £0 de Abril de 1875 é instrucción de £5 del 
propio mes y año.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £7 de Agosto de 1879.=Ei Director general, José 

M. Rodríguez.

Dirección. d e  la Caja general de Depósitos.
Esúa Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan .á continuación para el dia 1.a del próximo Setiembre, 
de diez á  dos de la tarde:

¡NT.3&ESES DE EFECTOS PÜBLICOS EN DEPÓSITO.
PRIMER SEMESTRE DE 1879.

Renta perpetua interior.—Facturas números ! .£ 8 i ¿ 1.380 
de señalamien to.

Madrid £9 der Agosto de 1879.=E! Director general, Javier 
Lavestany.

Tesorería Central de Ja Hacienda pública.

El dia £ de Setiembre próximo empieza el pago de la men
sualidad acordada á Tas Clases pasivas que cobran sus haberes 
por esta Tesorería Gen ¿ral, en la forma siguiente:

Bia £, de orne & tres de la tarde.
Monte-pío civil, de la A á la Ll inclusive.

Dia 3, de id. d id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 4, de id. á id.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

D ia% ,deid .á id .

Cesantes de todos los Ministerios.

Bia 6, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Bia 9, de id. á id.
Retirados de Guerra y  Marina.

Dias 1 0 ,1 1 ,1£ y  13.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas* del 11 al 13.
Madrid £9 de Agosto de 1879.=E1 Tesorero Central, P. I., 

Amador de Montalvan.

Comisión especial Arancelaria.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS 
Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION 

DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

APÉNDICE NÚM. 13.
Nota de los buques que anteriormente d 1868 venían todos los 

años cargados de cacao, cueros, etc., d la Península proceden
tes de la Guayra (Venezuela) , y otros puntos del Centro-  
América.

Nombres de los buques. Toneladas.

Polacra goleta. ......... Delfín ....................   1£4
Bergantin goleta  Juan  ...................  140
Idem id    Huracán  ...........................  97
Polacra....................... . Víctor  ..............................  1£Q
Polacra goleta  Rosa ......................... 98
Idem id .........................  Araucana.............................  91
Idem id ................ Adriano.   79
Idem id .........................  Mulata. ...........................  7£
Idem id ................. Adela................   138
Idem id ..................... H erm anos..........................  104
Idem id  ........... Reforma...............................  96
Idem id . .......................  Nuevo Rayo.....................    131
Idem id ..................... ... Pájaro del Rastrillo  1£3
Idem id . .......................  Teresita...............................  117
Idem id .........................  Rengo................    119
Idem id  .......................  Vicenta.................................  151
Bergantin goleta  Elvira  .....................  188
Polacra goleta  Jóven Adela......................... 121
Idem id .........................  Belenoita . ...................  130
Idem id .    ................. Virgen del Mar. . . . . . . . . .  9£
Idem id  ............... Guayreño.  ............   135
Idem id .........................  Sara  ..........  114
Idem i d . . . ...................  Inés.....................................  113
Idem id ....................... . Cariñosa..................    136
Queche  .............. Masnou.................................  190
Bergantin goleta. . . . .  Voluntario Catalan  a s
Gol et a . . . .....................  Clarita...................................  78
Polacra goleta  Besós....................    108
Idem id .  .....................  Agustina  ...........................  104
Idem id ....................... . Dorotea......................  78
Idem id .........................  Caraqueña...........................  114
Idem id .........................  Prima......................   H 6
Idem id .........................  Nueva Dolores....................  12!
Idem id   .....................  El Jaime. ........... , .............  £3£
Idem i d . .......................  L eiia .....................................  98
Idem i d . . . . . . . . . . . . .  Leocadia.  ............... 103
Idem id  .......................  Despej ad a .   ..........   164

N ota. De ellos quedaban existentes en 1878 siete, á saber: 
Delfín, Juan, Elvira, Sara, Cariñosa y Masnou.

(Se continuará.)

MINISTERIO.BE LA,'1 GOBERNACION.

Bireccion general de Beneficencia y  Sanidad.
Por haberse cometido involuntariamente un error material 

en Ja Real órden publicada en la G a c e t a  de 30 de Mayo úl
timo variándola temporada oficial de los baños de Archena,

0) Véas© la Gaceta ds ayer.

con fecha £4 de Junio siguiente y para subsanar dicha equi
vocación se expidió por este Ministerio otra Real órden dispo
niendo que en lo sucesivo la temporada oficial de expresados 
baños quede reducida desde el 1.* de Abril al 15 de Junió, y  
desde el 15 de Setiembre al 30 de Noviembre, con arreglo á lo 
prevenido en él art. ££ del reglamento de baños y aguas mi
nero-medicinales vigente, y de acuerdo con lo informado por 
el Real Consejo de Sanidad.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid £9 de Agosto de 1879.=E1 Director general interino, 
Antonio Guerola.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria d caballo del correo de ida y vuelta entre La-
guardia y Cenicero, en las provincias de Logroño y Alava.

I .a El contratista se obliga á conducir diariamente y á ca
ballo de ida y vuelta desde La Guardia á Cenicero toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

£.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el itine
rario formado por la Dirección, fijando t&mbien las horas de 
entrada y salida en los pueblos del -tránsito y extremos de la 
línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Logro
ño y Alava.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr ios extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Logroño ó Alava.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
áel eontrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas.^ Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia. en q*ie se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.

II . Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte Ja ruta de la línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello sj>se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que so 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

1£. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en l a t i 
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que
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separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la íormalizacion dél depósito de fianza res* 
pectivo, y copia literal da la carta de pago, así como si esta 
queda en podar del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó a ¡a escritura.

15. El c o n tr a tis ta  sa t is fa r á  el importe de la inserción de 
este pliego en la  G a c e ta ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto ríe entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art.^ 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenarpara el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el términb que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera dé Das  ̂condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Alava, y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles de Logroño y Alava y Alcaldes de Laguar- 
dia y Cenicero, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 29 de Setiembre, á la una de la 
tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
700 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 70 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto do 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor,, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno correspondiente para la íormalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, seguri lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de> 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre^ 
eándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar él servicio que 
licita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que io acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario y á caballo desde 
Laguardia á Cenicero y viceversa, por el precio d e . . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se hallé formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta. v

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Agosto de 1879.=E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Cullar de Baza y
Huesear, en la provincia de Granada.
i . '  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car- 

carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Cullár á Huás
car toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del transito, recogiendo los que de ellos partan ¿ otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2 /  La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el iti * 
zierario formado por la Dirección, fijando también las horas 
de entrada y sslida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá

el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la linca, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Granada .

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
eapaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Granada.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

Í0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato áfin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro ño se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servieio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo él Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
& las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contratoA escritura pública* siendo de cuenta dél rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
deí ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la íormalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará él importe de la inserción de 
este pliego en*la G a c e ta , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las’ copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura; impidiera qué esto tenga efecto en el término que se se
ñalé, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de lás condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Granada, y por los demás rnedios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcalde de Huéscar, asistidos délos Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 30 de Setiembre, á la una de 
la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades. _

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja gerieral de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma dé 200 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su ifla* 
porte efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia deí remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de Granada para la formali- 
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 4865, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se. constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado interin’no se disponga así por el referido 
Centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
©ste pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior* y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de veoki- 
dad del proponente, po¿? la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta ton recursos para desempmar él servicio 
que licita.

Los iicitadom podrán ser representados en la subasta

por persona debidamente autorizada, prévia presentación de 
documento que lo acredite'.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re
cisamente en poder del Pres idente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . .  vecino d e .. , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Gullar & Huáscar y viceversa, por el precio de ... .  j, 
pesetas anuales, bajo las condieio nes contenidas en el pliego^ 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halíe formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adisio*- 
nales, que no reuma los requisitos que señala la condición 22*. 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos publicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose esto á favor del mejor 
postor, s in  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término, más brevé posible se remitirá-el expediente a l  
Gobierno en lá forma que determina la cireiilar de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero dé 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas* 
dos ó más proposiciones, se abrirá en él acto mueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó rio definitivamentoel acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Agosto-d© 1879.= El Director general , (k 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de la Puébla\ 
dé Híjar en el ferro-carril de Zaragoza é Val de Zafan'y la 
ciudad de Alcañiz. . , ,
4.a E¡1 contratista se obliga á conducir en carruaje y dia-r 

riamente dé ida y vuelta desde la estación férrea de la Puebla; 
de Híjar á Alcañiz toda la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea d juicio del 
Administrador principal de Correos de Teruel.

Los carruajes tendrán almaeen capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores do la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Teruel.

9.a El contrato durará cuatro años, contados^ desde el dia 
que se fije para principiar el servicio a'l comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará* el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento a l  
Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad A 
nueva subasta; pero si por causas ajerias á los propósitos, 
de dicho Centro no se consiguiera nuevo remate, y  hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten* 
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio* 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta-» 
blecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por lâ  
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se empezarán á contar, p a ra  los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en 1& Dirección ge
neral

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en .parte la ru ta da la línea designada, serán de cuenta* 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin os- 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento o 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del ter
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de euo 
si se aviene ó no á  continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y en caso negativo el Gobiern o> po^ra suca - 
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación* sin que tenga 
derecho alguno á que por ello s® le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan aei ex
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes qbe e3Pstaf - .  _ 
ia línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el caatia 
tista á las disposiciones vigentes sobre la, materia.

43. Después de rematado el servicio no habra lugar a. . 
clamacion alguna en el caso poco probable de fi?® v .  nus 
oficiales que hayan servido para determinar la dis^nc q 
separa los puntos extremos resulten equivocados en
en menos. ., . .  j  /oiovflrá14, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eieya
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el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado 'Correspondiente. Esta ultima y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en. la Administración principal dei 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En _ dicha 
escritura se hará constar la formalizaeion del depósito de 
lianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
m esta queda en poder del contratista, unida al expediente 
del Gobierno civil ó á la escritura.

Ib. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G-aceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos das copias de la escritura,conforme eon lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decrete de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esbo tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cálao cualquiera de las condiciones de este 
pliego. ' - -

18. Si por faltar <b\ contratista á enalquiera?de las con
diciones estipuladas en el contrató se irrogasen perjuicios á 
Ja Administración'pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la ñanza y bien es de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La. subasta s e anunciará en la Ga c e t a  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Teruel, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcaldes de Híjar y  Alcafiiz, asistidos de los Administrado
res de Correos de -te mismos puntos, el dia-SO de Setiem
bre, á la una de. la t,arde, y en el local que.señalen dichas Au
toridades.

20. El tipo má: rimo para la licitación será la cantidad de 
4.950 pesetas anua les.

21. Para prese nt&rse un licitedor será condición precisa 
constituir préviaiij tente en ia Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 49QC50 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al-Rea i - decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las nisposicioneí i que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dic ho acto, serán devueltos á les interesados, 
ménós el. correspo: adíente ni mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de Teruel para ia formaliza- 
cion de.la ñausa en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-oin miar de 24 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reeiba la adjü idkacion definitiva del servicio. Dicha ñanzá 
se constituirá á d isposicion de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y  au nque termine el cpntrMo no se devolverá al 
interesado ínterin ne se disponga, así por el referido Centro.

22. Las proposdeiones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el íicitaddr se comjbro- 
mete á prestar eí. servicio, así como su*domiciMo y firma. A 
este pliego se unirá la carta d.e; pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponenfe, por lá que consté su aptitud degal, buena, 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévía presentación de do
cumento que lo acredite.

23. Los pliegos con las ̂ proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente -de la subasta, durante la 
media hora anterior á ja fijada para dar principió al ácVq/ y 
uña vez entregados no-se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones ge observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de..,.. . . ,  vecino d e . m e  obligo'A- 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación de la Puebla de fiíjar á Alcañiz y viceversa, ppr el 
precio de.. . . .  pesetas anuales, bajo las condicione^ conteni
das en el pliego aprobado por d  Gobierno.

(Pecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna ios requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija Ja 20, será desechada en el acto por 
el Presidente cíe la subasta.

2o. Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio ds la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá ei expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que^hubieseo ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 26 de Agosto de 4879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración .económica de la provincia 
de Logroño.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cayetano Zú- 
ñiga t D. losó Román Gayón y D. Francisco Mojada, Intenden
te, Administrador do Rentas y Contador respectivamente que 
fueron; do la p ro v in c ia  de Burgos en el año de 1836, para que 
en el término de 30 días, á .contar* desde la publicación de este 
edicto, fcV presenten en esta, Administración, por sí,ó por me
dio de períoca que les .represente, á fin de conferirles traslado 
del expediente de alcance que en Ja. misma se sigue contra 
D. Pedro Pedresa, Depositario que fué de anualidades y va
cantes eclesiástica?, en el partido Ve Santo Domingo de la Cal
zada, por la cantidad de 1.855 poseías 47 céntimos, y de cuya 
suma se les considera responsables subsidiarlas; apercibidos 
de que si pasa do. dicho término ¿o verifican la expresada pre- 
sentacionjes parará el perjuicio que haya lugar.

Logroño 28 de Agosto de 4879.=HSI Jeie de la Administra-» 
sion eccuómica, Luis Mr de Rubíes.

Administracion del Correo Central.
sección  DE LISTA-

Cartas ¡alUs de franqueo el dia 28 de Agosto de 18790
Núm. 531 Antonio Camaeho.—La Solana.

532 Agustín Daspe.—Sevilla.
533 Agustina de Palacio.—Valencia.
534 Concepción Rodríguez.—Salamanca.
535 E d u a rd o  S erra n o .—San Sebastian.
536 José María Marin.—Tuy.
537 José Gutiérrez.—Córdoba.
538 Mariano Jímexzez.—Teruel.
539 Manuel Montes.—Solares.
540 Manuel Quiroga.—Barco de Yaldeorras.
541 Perfecto Arnaíz.—Valladolid.
542 Rafael de Oonti.—Ponferrada.
543 Soledad Lorente.—Lumbier.

Madrid 29 de Agosto de ¿879. «»£ i Administrador, Martin 
■ Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas kan poáiá® ser

entrego,dos a los destinatarios.

Día  29.

.  ,  m unm&ftiaei0% á« oríejut. , .. . aomieiUo-• ■ ' -.iti desíteateiv.

Toro..   Juana Vargas  Santa Isabel, 3, dere
cha.

Alicante................José Martínez Her
manos ....... . Juanelo, 27.

Zaragoza.   Pedro Moreno . . . . .  Arenal, 44.
1 Brownswille . . . .  Antonio Mcreno. . .  Valverde, 3.

Barcelona..  Luis Peinador.. , . .  Estación Telégrafos ,
barrio Salamanca.

Mádrid 29 de Agosto de 1879.=E1 Jefe del G&binets Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Secretaría de la Capitanía general de marina del 
Departamento de Cartagena y de su Junta económica.

Debiendo precederse á subastar simultáneamente ante esta 
Junta económica y la de la provincia de Barcelona la cons
trucción de una grúa é instalación de ella en el Arsenal de 
Mahón, todo con arreglo ai pliego de condiciones á continua
ción inserto, y que además se halla de manifiesto, tanto en esta 
Secretaría como en la Comandancia de Marina de la referida 
provincia marítima, se anuncia á fin de que pueda llegar á 

. conocimiento de cuantos deseen tomar parte en la licitación, 
para la cual ha sido designado el dia 6 de Octubre próximo, á 
Ja una da su tarde.

Cartagena 26 de Agosto de 1879. =E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Contaduría de acopios del A rsen al  de Ca r ta g e n a  .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d pública Ucitacion la, 
construcción de una grúa y su instalación definitiva en el 
Arsenal de Mahón, con destino d ías defensas submarinas de 
dicho pugrto en virtud de Real orden de 8 de Enero último.

CONDICIONES ESPECIALES. '

l .4 La grúa será para suspender 6.000 kílógramos, monta
da en carro de hierro que pueda ir sobre rails y del sistema que 
manifiesta el adjunto plano, con el lanzamiento de dos metros 
cincuenta centímetros, y construida con los mejores materia
les empleados en esta clase de aparatos.

2.a Para su recibo deberá suspender el peso de 8.000 kiló - 
:grainos á un metro de altura y tenerlos cinco minutos sin que 

| ninguno de sus ejes ú otras piezas haya pasado el límite de la 
¡ ^elasticidad.
* 3 .A El reconocimiento y pruebas para su recibo, deberá ser 
en Mrahon por la Junta que nombre el Gobierno, y antes de 
trascurridos cuatro meses desde la fecha que se notifique la 
consto, mccion.

4.a Ei pago será en tres plazos por terceras partes de su 
valor, td primero cuando esté reunido todo el material necesa
rio en 1. \ factoría constructora, ei segando al terminar la cons
trucción, « el tercero después de la entrega en Mahón; siendo el 
precio tip 'O de 8.750 pesetas.

OBLIGACION ES Y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

5.a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta ecom ómica de este Departamento y Comandancia de Ma
rina de Bar eelona, en el día y hora que previamente se designe 
en iop Boletí 'nes oficiales de las provincias de Murcia y Barce 
lona, Gaceta v de Madrid  y periódico de esta localidad.

6.a Para, p 'resentarse como iicitador se requiere tener ap
titud legal y i \creditar con la correspondiente carta de pago ia 
imposición en la Caja general de Depósitos, en las sucursales 
de las provine, las ó en ia Depositaría de Hacienda pública de 
Cartagena c!e 3. 50 pesetas en metálico ó en los valores públicos 
que determina ei art. 1.“ del Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, siendo \ precisamente en metálico en la Depositaría de 
Cartagena.

7.a Para respo uder al cumplimiento del contrato, se depo
sitará en la propia v forma que esta blece la condición anterior 
la cantidad de 700 pesetas.

8.a Las proposit 'iones se presentarán en pliego cerrado con 
sujeción al modelo.v que se acompaña, y las rebajas que se ha
gan,.ó las á que pue da dar lugar en su caso la licitación oral, 
serán expresadas en la misma unidad ó fracción de unidad 
monetaria que ía del tipo marcado; debiendo entenderse que 
renuncian al derecho A la puja lee licitadores que abandonen 
el local en el caso de q'i&e se proceda á la licitación oral sin 
aguardar la adjudicadoui provisional. Si estando presentes los 
licitadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones 
imposibilitando de este i.Olqüq k, puja-oral, se adjudicará el ser
vicio por el órden prefere'ufco de numeración de los pliegos de 
proposiciones iguales que den lugar al .conflicto.

9.a Guando se tenga por’ conveniente* pasará una Comisión 
que se nombrará al efecto por el Excmo. .Sr. Capitán general 
dei Departamento á inspeccdca&r ia construcción, con facultad 
de paralizar la obra si los /ií&xemkd no llenasen las condi
ciones requeridas, ó no se verificase con arreglo á-.io. esti-. 
puiado.

40. Si el contratista no principiase la obra á los 45 dias 
contados desde el en que ¿e ie comunique la. adjudicación, ó no 
la terminase, incluso su instalación,á los cuatro meses de em
pezada, incurrirá en una muRa de 25 poetas por cada día de

demora en cualquiera de ambos casos. Trascurridos 40 dias sin 
empezarlos trabajos, pasados los 15 que anteriormente se es
tablecen, ó si después de empozados ios p ara liza se  durante el 
mismo período, se rescindirá el contra-o, adj udicándose la fian
za á Ja Hacienda, y quedando subsistentes ias anteriores 
multas.

44. Si la construcción de la grúa se verificase en punto 
donde no sea fácil la inspecciona ia Comí si o  que expresa la 
condición 9.a, ei reconocimiento se verifica á en. Manon, á los 
tres meses, contados desde el dia en que su k couiraiqiue al 
contratista la adjudicación, y do no ser así s-.: impondrá una 
multa con arreglo en un todo 4 lo que marca ia condición an
terior.

42. ‘Para proceder el pago por terceras pinos de la canti
dad por que se adjudique este servicio y conf-.rme establece la 
condición 4.a, la Comisión de que trata ia 9.a pasará á recono
cer lâ  obra, y á medida que advierta haberse cumplimentado 
lo estipulado, levantará el acta correspondiente, para que en 
su vista se forme liquidación y expida al contratista libra
miento sobre la Caja de la Administración económica en que 
exista la Ordenación de Pagos de Marina ó Depositaría de Car- 
tagena, según designe el interesado; bien entendido que si el 
contratista hubiese recibido el importe del primer plazo y aun 
el del segundo, y no terminase k, instalación completa de la 
grúa, se incautará la Marina de ella ó de los materiales que 
tenga acopiados, á no ser que devuelva ias cantidades que 
haya recibido, lo que deberá verificarse en un plazo que no 
exceda de 45 dias.

43. La fianza.no se devolverá al contratista cuando termi
ne su compromiso hasta que justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados todos 
los libramientos que origíne el servicio.

#*4. Serán de cuenta del contratista los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo prevenido en Real or
den de 6 de Octubre de 4866 son los siguiente,?:

L° Los que se causen en la publicación de les anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.*̂  Los que según-Arancel correspondan al Escribano por 
su asistencia y redacción del acta de remate, otorgamiento de 
escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.° Los que ss originen per la impresión de 25 ejempla
res de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso 
de las oficinas.

45. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la órden 
en que esta se apruebe y dei documento que justifique la fianza, 
y la obligación que contrae el contratista de cumplir io es
tipulado.

46. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de ía Administración, 
debiendo el contratista, presentarlos salvados los errores de 
imprenta con la correspondiente fó de erratas; en la inteligen
cia de que le sepán devueltos ios que carezcan de este re
quisito.

47. Además de las condiciones referidas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869. insertas en la Gac e ta  
de Madrid de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á las de 
este pliego.

Arsenal de Cartagena 4.° de Mayo de 1879.=¥amiel Ro
mero y Sivila.=V.° B .° = í c s é  Antonio Espin.=Es copia.=Ma- 
nuel Romero y Sivíla. =  Es copia. =  El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de por sí (ó en representación de

D. N. N.), para lo que se halla debidamente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la Gaceta  de Ma d r id , en el Boletín oficial de........
ó en el periódico de esta localidad, fecha   núm .
para la construcción de una grúa y su instalación definitiva 
en el Arsenal de Mahón, se compromete á llevar á efecto este 
servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones,
por el precio que como tipo se señala, ó con baja de pe-

; setas (expresándolo por letra).
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, tendrá efecto el 
dia 49 del próximo Setiembre, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Cons
titución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
cerrados de las obras de construcción de la verja de cerra
miento del Parque de Madrid por la calle de Alfonso XII.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de una.á cinco.

Madrid 29 de Junio de 4879.== Por acuerdo del Sr. Secreta
rio, el Oficial mayor, Juan Sanz. - —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente de navio de pri

mera c!ase.
Hace sabor que estando instruyondo sumaria por el robo 

cometido á bordo.de ’a balandra, Dolores, desarmada en este 
puerto, por el prese ate primer edicto so llama y emplaza para 
que se presante á dar sus descargos como complicado, según 
resulta de auto?, á Estéban Rodríguez y Rodríguez, marinero 
que perteneció á la tripulación de aquel buque; en el concepto 
de qu e  no verificándola ea el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se continuará la causa, conde
nándole en rebeldía.

Barcelona 27 de. Agosto ds í.879.=Antonio Marimon.=Pór 
su mandado, Joaquín Mmxitonas. <
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F u e n g ir o la .
D. Manuel Santiano Dallut, Alférez de navio graduado de 

la  Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Fuen- 
güila y Hijas.

Por el presente llamo y emplazo á Dolores Gutiérrez, dueña 
de una arca que fué sustraída de á bordo del falucho m ercante 
español Remedios estando dicho buque fondeado en esta rada 
por el Capitán del bergantín francés S. Marie el día 18 de 
Octubre del año 1873, para que en el preciso térm ino de 30 
dias, á contar desde la  fecha en que se publique este edicto, 
se presente en esta A yudantía con el objeto de hacer la debida 
justificación de los efectos que contenia la referida arca; advir
tiendo que si ántes de pasar dicho tiempo no verifica su pre
sentación como se interesa, perderá el derecho á la adquisición 
de los objetos de su propiedad.

Fuengirola 10 de Agosto de 1879.=ManueI Santiano.

P a m p lo n a .

D. Romualdo Escárate Chavarría, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estalla, núm. 14

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la cuarta 
compañía de este batallón Eugenio Cenor Gárate, por delito 
de prim era deserción cometido el día 12 del actual desde el 
cuartel que ocupa el mismo en la eiudadelade esta plaza;

Y usando por lo tanto de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al ex
presado soldado, natural de esta ciudad, señalándole la g u ar
dia de prevención de dicho cuartel, donde debe presentarse 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no v e r i
ficarlo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 24 de Agosto de 1879.-=Romualdo Escárate.

S a n  F ern an d o .

D. Luis Bula y Vázquez, Contraalm irante de la Armada 
nacional, Comandante general del Arsenal de la Carraca y Ca
pitán  general accidental del Departamento de Marina de Cá
diz, etc., etc.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á 
D. José Fabré, ex-contratista de betunes del Arsenal de la 
Carraca, para que dentro de nueve dias comparezca en la Se
cretaria de causas de este Departamento para contestar un 
interrogatorio en el expediente mandado form ar por Real o r
den de 8 de Octubre del año próximo pasado sobre actos de la ¡ 
contrata; cierto y seguro que si así lo hiciere, se le oirá y ad 
m in istrará justicia; y de lo contrario se le declarará rebelde y 
contumaz, y por bastantes los estrados del T ribunal para los 
trám ites ulteriores del procedimiento.

San Fernando 24 de Agosto de 1879.=E1 Capitán general 
accidental, Luis Bu3a.=Por m andato de S. E., el Secretario 
de causas, Miguel Ramos.

V ito ria.

D. Juan Muñoz Greses, Comisario de Guerra de segunda 
dase, Jefe instructor de expedientes adm inistrativos y de re in 
tegro en esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y ú ltim a 
vez al paisano José López, capataz que fué de una brigada de 
carros del disuelto Ejército de operaciones del Norte, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 20 dias, á con
ta r  desde la fecha, se presente en este Jefatura, sita en la  calle 
de la Estación, núm. 26, piso segundo, áfin  de ser interrogado 
en un expediente que me hallo instruyendo en averiguación 
de las causas que motivaron el abandono de víveres y efectos 
-el evacuar las tropas á Peñacerrada el 6 de Diciembre de 1875; 
en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
de derecho haya lugar.

Vitoria 28 de Agosto de 1879.=E1 Comisario de Guerra, 
Juan Muñoz Greses.

JUZGADOS ESPECIALES.

M adrid.

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de las de 
fuera de esta Corte, Juez de prim era instancia del distrito  de 
Buenavista de la misma, y especial para conocer esta causa 
sobre falsificación de recibos de em préstito forzoso de 175 
m illones.

P er la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Naranjo y Pascual Gómez, cuyas demás circunstancias se ig- 
norán, á fin de que en el término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado para responder de los cargos que contra los m is
mos resultan en la causa que se les instruye por falsificación 
de recibos; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y contumaces.

Y se ruega á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, procedan á su captura, conduciéndolos á la cárcel de 
esta viila á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1879.=Fran cisco Ron
dan.-=Por mandado de S. S., Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l t e a n t e .
D. José María López, Juez de prim era instancia de Ali

cante.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

joven Juan B autista  Roig y Fuster, conocido por de Camilo, 
de edad 15 años, natu ra l de Confrides, que ha residido en la 
partida de San Blas, de este término, soltero y jornalero, para 
que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de 15 dias;

|  bajo apercibimiento de s e r  d cebrado rebelde y de pararle el 
perjuicio que haya l u g a r  con a r r e g l o  á  la ley de E nju ic ia
miento crim inal, pues así Jo5 he acordado en la causa que se 
le sigue sobre hurto de carbón, por no haberse presentado en 
los dias señalados é ignorarse su paradero.

Se ruega á las Autoridades y funcionarios de la  policía ju 
dicial se sirvan proceder á la captura y remisión como dete
nido á esta cárcel del Juan B autista Roig, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, ojos pardos, nariz chata, pelo cas
taño, color moreno claro; viste alpargatas, gorra, pantalón 
claro y chaqueta negra con camisa blanca.

Alicante 20 de Agosto de 1879.=José María López.—De 
orden de S. S., Enrique Montagut.

A o iz .

D. José de Igúzquiza , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Aoiz y su partido.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á  dos soldados 
del regimiento de caballería de Farnesio, núm. 5, que en la 
noche del 4 de Noviembre de 1877 se encontraban en la casa 
de Silvestra Zuazu, vecina de la villa de Lumbier , para que 
en el térm ino dedo dias se personen en este Juzgado con el 
objeto de recibirles declaración á tenor de la cita que les re 
su lta en la declaración que la expresada Silvestra Zuazu tiene 
prestada en la causa pendiente en este mismo Juzgado sobre 
lesiones á Ignacio Belzunegui.

Dado en Aoiz á 26 de Agesto de 1979.=José Igúzquiza.=  
Por su mandado, Ildefonso Igurvide.

Por providencia dictada el di a de hoy por el Sr. Juez de 
prim era instancia de este partido se ha acordado expedir cé
dula de citación para que Bernabé Gil, soltero, de oficio her
rero, natural de O chagavia, ausente y de paradero ignorado, 
comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de 15 dias, 
contados desde el siguiente a l  de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á declarar como 
testigo en causa crim inal que se sigue contra Victoriano Oset 
y Gemborain por lesiones á Agapito Arrelva, ambos vecinos 
de la ciudad de Sangüesa.

Y al efecto se expide la presente cédula en Aoiz á 26 de 
Agesto de 1879.== V.* B.°=E1 Juez de prim era in s tan c ia , José 
de Igúzquiza.=El actuario, Santiago Logroño.

A rco s d e l a  F ron tera.

D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Arcos de la F rontera y su partido. ..

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 
dias, que empezarán á contarse desde que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á un individuo llamado Ma
nuel Jiménez, á fin de que en dicho plazo se presente en este 
Juzgado de mi cargo á prestar cierta declaración en la causa 
que en el mismo se sigue contra Francisco Canillas Perez, na
tural y vecino de Albuñol, por hurto  de h inero á Ramón de 
Maya Cortés; apercibido que de no verificarlo en el plazo que 
se le señala le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 21 de Agosto de 1879.=Juan R ico y .= P o r 
su mandado, José María Pacheco.

A rnedo.

D.-Gabriel Martin, Juez de prim era instancia de Arnedo y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos de 
20 á 23 años de edad cada uno, algo delgado el uno y recio el 
otro, ambos de estatura regular, que en la tarde del 11 del 
actual conducían un cairo nuevo tirado por dos caballerías 
blancas, la de varas de más alzada que la delantera, en el es
pacio de carretera que média entre esta ciudad y el inmediato 
pueblo de Herce, y cuyos nombres, apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde su inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resulta en la causa que me hallo instruyen
do sobre lesiones á Inés Escudero; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Rogando á todas las Autoridades y sus agentes, procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de dichos 
sujetos.

Dada en Arnedo á 23 de Agosto de 1879.—Gabriel M artin.=
De su orden, José Melendez.

B a rce lo n a .— S an  P edro.

D. Juan Manuel de Palacio, Juez de prim ara instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Pascual 4dell y Eonts, 
natu ra l de Vinaroz, de 15 años de edad, dependiente de co
mercio, vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, á  contar de la inserción del presente en la G a c e t a , 
comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
causa que se le sigue por hurto; previniéndole que de no ha
cerlo se le causará perjuicio.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás per
sonas que componenda policía judicial procedan á la deten
ción del mismo y su conducción á las cárceles de esta ciudad 
á mi disposición si se presentare ó fuere habido.

Dado en Barcelona á 21 de Agosto de 1879.=aJuan M. de 
Palacio.—Por mandado de S. S., Licenciado Víctor Font.

Bej ar.

D. Isidro Esquer, Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuela Nieto

" M A n tia rn  v d /n * n n  r io  f t a v i / v h r l ñ  m i v n  m i n h l f i  c a  « n i i o n i r i

haca dos ó tres; meses, ignorándose su actúa 1 paradero, para 
que en el término de 10 dias comparezca en e s te  Juzgado con 
el fin de notificarle la sentencia ejecutoria pronunciada por la 
Exema. Audiencia de Valíadolid en causa contra la m ism a 
seguida sobre desacato á la Autoridad.

Asimismo, y en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades judiciales, adm inistrativas, guar
dias civiles y demás que forman la policía judicial, que por 
cuantos medios les sugiera su celo, procuren averiguar el pa
radero de dicha procesada; y caso de ser habida, procedan á 
su detención y conducción á este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dada en Béjar á 23 de Agosto da i879 .= Isid io  Esquer.— 
Por mandado de S. S., Jacobo Ribou.

$

C ádiz.— Sa n  A n to n io .

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presenta cito, llamo y emplazo á una señora 
cuyo nombre, apellido y demás circunstancias se ignoran, que 
estando en la m añana del 3 del actual oyendo la misa de cam
paña que se celebró en la velada de N uestra Señora de los1 
Angeles le fué hurtado del bolsillo un porta-monedas vacío, 
para que dentro del térm ino de nueve días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que por el expresa
do hecho se instruye contra Juan Teüez Medina ; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que, haya lugar.

Cádiz 25 de Agosto de 1879.=José Penichet y Calim ano.— 
Salvador de Asprer.

C a la ta y u d .

D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Calata
yud y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo al llamado Margarito, habitante en Madrid en la Posada 
de la Ursula, calle de Toledo, para que en térm ino de ocho 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa crim inal que me hallo in stru 
yendo sobre robo al tren-correo la noche del 28 de Mayo ú lti
mo, en jurisdicción de Envid de la R ibera; apercibiéndole 
con que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 25 de Agosto de 1879.=Eduardo Tor- 
res.=D e su orden, Roque Romeo.

C a str o je riz .

D. Prim itivo González del A lba, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Castrojeriz y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del E s
cribano que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra 
Vicioriano Ontillera Corral, álias Carrillo, na tu ra l de V illa- 
sandino, y vecino de Villasilos, por hurto de una m uía de la 
pertenencia de Julián Gutiérrez Pascual, que lo es del barrio  
de Valhunquera (Castrojeriz), en la cual he acordado insertar 
el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , con las señas de la caballería sustra ída, y encargar á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía 
judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de expresada muía; y caso de ser habida, la pongan á  disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Castrojeriz á 25 de Agosto de 1879.=Prim itivo 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Señas de la muía.

De 12 á 14 años de edad, de seis cuartas y media y dos de
dos de alzada, pelo negro, bien tra ta d a , tiene un lunar en el 
labio de arriba y otro en el de abajo, un diente de la carrera 
de abajo roto, recien hecha la cola , desherrada de un  pié y 
llevaba puesto un cabezón.

C ogollu d o.

D. Fernando del Rio y Abasólo, Juez de prim era instancia 
del partido de Cogolludo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ram ón Ogomez, 
vecino que ha sido de Madrid y residido accidentalmente 
en Málaga de Fresno, cuyas señas personales son: estatura 
más de cinco piés, pelo negro, color bueno, ojos pardos, 
barba poblada, con bigote; á fin de que en el térm ino de 
15 dias se presente en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue por atribuirle amenazas, 
de m uerte á Fabiana de Quer, m ujer de Isidoro Pastor, la no
che del 23 de Junio último; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, dándose á la  causa el cur
so correspondiente.

Dado en Cogolludo á 22 de Agosto de 1879 .=Fernanda é&l 
R io.=A lejandro Santos.

C o rc u b io n ,

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de prim era instan .cía 
de este partido.

Por el presente se llam a y cita á Manuel Sambade, hqjo de 
Celestina y de padre incógnito, de edad de unos 16 año'/?, jo r
nalero, vecino de la parroquia de Santa Eulalia de B i t é r 
mino municipal de Cee, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del tGrmino de 10 dias, contados desdo la inser
ción en los Boletines oficiales de las provincias Ge Galicia y 
G a c e t a  d e  M á 7d r i d ,  á fin de rendir indagatoria* en la causa 
que contra él •se instruye por hurto de maíz á llam ón Cerna
das; bajo apercibimiento de que en otro caso lf¿ parará el per
juicio que haya lugar.

Y exhorta y ruega á las Autoridades, civiles y militares
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y agentes de policía judicial se sirvan procurar su captura, si 
fuese, habido, y conducción con la seguridad debida á la dis
posición de este Juzgado.

Corcubion 83 de Ago&to de 4879.=Ladislao Ma:etinoz.—Ma
nuel Cardalda y Corrales.

Señas personales.

Estatura regular, cara redonda, color trigueño, boca y na
riz regular, pelo y  cejas negros; viste pantalón, chaleco y cha
queta de lana del país y camisa de estopilla, una faja encar
nada, y sombrero hongo unas veces, y otras de paja ordinaria;
calza zapatos, y a veces zuecos.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 

se crean con derecho á heredar á D. Lorenzo Martinez y Sanz, 
natural de Zaragoza, Canónigo penitenciario que fué déla 
Santa Iglesia Catedral Basílica de esta capital, donde falleció 
abintestato el dia 6 del corriente mes, acudan á deducirlo ante 
este Juzgado dentro del término de 30 días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 88 de Agosto de 4879.==Martin Aguirre.= 
Por mandado de S. S., Meliton J. Bautista Cano. — P

C h i n c h i l la
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos y 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Chinchilla y su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Marcelino 
Oliver Aleantud, hijo de Diego y de Isabel, casado, jornalero, 
de 86 años de edad, natural y vecino de Pozohondo, para que 
dentro del término de 30 dias se presente en esta sala-audien
cia para oir la sentencia firme que recayó en causa formada 
contra el mismo y 38 más sobre hurto de leña y extinguir la 
pena de dos meses y un dia de arresto mayor en que ha sido 
condenado por aquella; pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que por cuantos medios les sugiera su 
celo procedan á la busca y captura del dicho sujeto, y su con
ducción con las seguridades convenientes á las cárceles de es
te partido.

Dado en Chinchilla á 86 de Agosto de 4879.=ADoetor Leo
poldo Pardo.=Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

D u r a n g o
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo y Juez 

de primera instancia de esta villa de Durango y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Segundo de la Fuente 
y Enriquez, soltero, de 85 años de edad, de oficio afilador, na
tural de Barja, en la provincia de Lugo, y sin domicilio fijo, 
por hurto de 5 rs., ejecutado en perjuicio de José Domingo de 
Olavavrieta, vecino de la anteiglesia de Dima, se ha acordado 
se reciba la correspondiente declaración de inquirir al referido 
Segundo de la Fuente y Enriquez, á quien se le ha declarado 
procesado.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
domicilio, he dispuesto en providencia del dia de ayer publicar 
su llamamiento para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pen
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Durango á 19 de Agosto de 1879.=César Hermosa 
y Muñoz.=Por su mandado, José de Areitio.

Fregenal de la Sierra.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

esta ciudsd y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. Casimiro Perez Oli

va, vecino y residente últimamente en esta ciudad, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para que en el término de 
80 dias comparezca en los estrados de este Juzgado á ser re
querido, para que-en el de tres satisfaga la suma de d.546 es
cudos y 41 milésimas de que resulta ser responsable en la li
quidación general de costas y sobrecosías, practicada con 
motivo de ia causa criminal que con otro se le siguió en el 
mismo por expropiación de bienes á Doña Teresa Diez Can 
seco, de! domicilio de Burguillos; apercibido que de no hacerlo 
se procederá á su exacción por la via de apremio de los bienes 
de su pertenencia hasta hacerla efectiva y la responsabilidad 
personal, equivalent e á 889 escudes 855 milésimas por las cos
tas y scbrecostas obra das á instancia de la acusación privada 
y multa que le ha sido impuesta.

Dado en Fregenal de la Sierra á 83 de Agosto de 1879.=» 
Pedro María Ruiz.=De su orden, Juan M. Touriño. —P

G e t a f e
D. Antero Sainz Pardo, J kies municipal suplente de esta 

villa de Getafe, é interino de primera instancia de la misma y 
su partido, por indisposición del propietario ó incompatibili
dad del municipal.

Por ei presente se cita y llama á iTB Vicente Palomero, su 
esposa Doña María de Pables, al tio de D. Andrés de Juan, 
á los hijos de aquellos, Benito, Simón y Venancio Palomero de 
Pablos, y á Jas criadas que fueron de aque'^08» Sabina Onta- 
ñon y María Pioilla, para que en el término de 10 días se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración l f  causa que 
se sigue contra Ramón Piño], álías Calvo, y otros porrobo de

7.000 duros; bajo apercibimiento que de no aerificarlo les pa- g 
rari el perjuicio que haya lugar y se dará á la causa el curso jj 
que corresponda. j

Dado en Getafe á3 de Agosto de 4E79.=Antero Sainz Par- 
do.==Por mandado de S. S., Timoteo Saenz de Tejada.

D. Antero Sainz Pardo, Juez municipal suplente de esta 
villa de Getafe, en funciones de primera instancia del partido 
por enfermedad del propietario é incompatibilidad del mu
nicipal.

Por el presente único edicto y término de 10 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, se cita y llama á los esposos 
Pascual Albert y Ferró y Julia Ascuenaga y Echevarría, cuyo 
actual paradero se ignora, que tuvieron su domicilio en Ma
drid en la calle Ancha de Lavapiés, núm. 18, cuarto principal; I 
después en la calle de la Concepción Jerónima, núm. 83, buhar
dilla, y luego en la calle de la Flor Alta, núm. 10, piso cuarto, 
desde cuyo punto no se sabe á donde se han trasladado, para 
que se presenten en este Juzgado á que tenga efecto una dili
gencia de careo acordada en causa criminal; bajo apercibi
miento si no compareciesen ds pararles el perj uicio que hubiere 
lugar.

Dado en Getafe á 85 de Agosto de 4879.=Antero Sainz 
Pardo.=Por mandado de S. S., Inocente Mondéjar.

Granada.—Campillo.
En causa que se instruye en el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Campillo y por la Escribanía del actua
rio contra Francisco Molina Atienza sobre lesiones, en la cual 
se ha acordado recibir declaración á D. Cándido García Ruiz, 
vecino de Cases, soltero, estudiante, de 19 años; y no habién
dose encontrado á pesar de las diligencias practicadas, se ha 
mandado citarlo por medio de la presente y término de ocho 
dias para que verifique su comparecencia.

Granada 80 de Agosto de 1879.=E1 actuario , Eusebio Sa- 
batel.

En causa que se instruye en el’Juzgado de primera instan
cia del distrito del Campillo y por la Escribanía del actuario 
contra Miguel Estevez sobre lesiones á Francisco Quirosa 
Carrasco, de esta naturaleza, casado, molinero, de34 años, en 
la cual se ha acordado recibir declaración á este último; \y no 
habiendo sido encontrado á pesar de las diligencias practica
das, se ha acordado llamarlo por la presente y término de ocho 
dias para que verifique su comparecencia ante el referido Juz
gado.

Granada 80 de Agosto de !879.=E1 actuario, Emilio Sa- 
batel.

Granada.—Sagrario.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrsrió de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado D. Pedro 

Coll y Girat, de este domicilio, natural de Barcelona, casado, 
empleado cesante, y de edad de 38 años, para que dentro del 
término de 80 dias se presente en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en la causa que instruyo en su contra 
y consortes sobre defraudación; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 81 de Agosto de 1879. == Fernando 
Ruiz.==Por mandado de S. S., Pablo Aceituno y Torres.

Huesca.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

ciuaad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias, que empezarán á contarse desde la inserción en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al conocido 
por Pachucho, hijo de Francisco López Sánchez, vecino de 
Horce, jornalero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en dicho término se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa, que se instruye sobre 
hurto de mies de trigo, á Juan Martínez Merlos, de igual ve
cindad; apercibido que de no comparecer en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, que tuvie
ren noticias del paradero deí referido Pachucho, á que ordenen 
su comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Huesca á 80 de Agosto de 4879.=José María de 
Lara.—Sabas Morante y Rodríguez.

J a t i v a

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de Já- 
tiva y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado & su instancia Don 
José Sastre Oaldes, Registrador que ha sido de la propiedad 
de este partido y del de Aíberique, por Real orden de 8 de Oc
tubre de 4877, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 
de la ley Hipotecaria, se llama á ios que tengan que ejercitar 
alguna acción contra el citado Registrador por razón de di
chos cargos que ha desempeñado en este partido y en el de 
Aíberique, á fin de que la ¿eduzcan dentro deí término que 
previene el citado artículo; pues que de no verificarlo les pa
rará ei perjuicio que haya iug&r, siéndole devuelta la fianza 
que constituyó á las resultas de los indicados cargos.

Játiva 80 de Agosto de 1879.=Jusn Tomás flerrero.*=Por I 
su mandaio. Mariano Baldoví y Aliaga. 1

Jerez de la Frontera.-San miguel
El Juez municipal accidental de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Benitez Herrera, vecino de Cortes y residente que ha si
do en los barrios rurales de este término, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 45 
dias, siguientes al en que aparezca inserta este mi edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presmte en este Juzgado, situado en la 
planta alta de la Casa de Justicia, plaza del Arenal, á contes
tar á los cargos que le resultan en causa contra el mismo por 
delito de hurto de corchos; apercibido de que si transcurrido 
dicho término sin haberlo realizado, se le declarará rebelde.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les pido 
y encargo á todas las Autoridades de la Nación, asi civiles co
mo militares y agentes de policía judicial, practiquen diligen
cias para conseguir la captura del Francisco Benitez Herrera; 
y lograda, lo remitan con las seguridades debidas á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Jerez de la Frontera 84 de Agosto de 4879.—Fernando de 
Lavalle.=Antonio Jiménez.

Ei Juez municipal, accidental de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á María Jo
sefa Gutiérrez Duque, alias Dona, hija de Rosendo y de Rosa, 
natural de Grazalema, y vecina de Sevilla, calle del Sol, casa
da con Francisco Esparraga, vendedora ambulante de quin
calla, de 36 años de edad, sin instrucción, de estatura regular, 
buenas carnes, color moreno, nariz y boca regulares, ojos pardos 
y cabello entrecano, para que dentro ¿el término de 45 dias se 
presente en este Juzgado, existente en la planta alta de la Casa 
de Justicia, plaza del Arenal, para notificarle la sentencia eje- 
outoria recaída en causa contra la misma y otros por hurto de 
caballerías, y que en la cárcel de partido extinga la condena 
de arresto mayor que le-ha sido impuesta en dicha causa; aper
cibida de que si trascurrido dicho término sin haberlo reali
zado le pararán los perj uicios que haya lugar en derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades de la Nación civiles y militares 
y agentes de la policía judicial para que procedan á Ja captura 
de la referida María Josefa Gutiérrez Duque, álias Dona; y 
lograda, ia remitan á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Fronte ra 83 de Agosto de 4879.=Fernando de 
Lavalle.=Antomo Jiménez.

La Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Sirvent Fer

nandez, de 44 años, casado, empleado que ha sido en el tran
vía de esta villa á Cartagena, vecino de Alumbres, sin más 
antecedentes, para que dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que estoy instruyendo contra D. Miguel 
Courts sobre daño; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 85 de Agosto de 4879.=RafaeI Blas- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

L o g r o ñ o .
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto de estatura baja, edad avanzada, barba canosa, vestido 
á uso de los de tierra de Soria con ropas andrajosas, ó sean 
viejas y estropeadas, que por su aspecto implora la caridad, 
cuyo sujeto, que se ignora su nombre, hizo lumbre en un lleco 
próximo como un tiro de piedra á una choza ó albergue de 
guardas decampo que hay en jurisdicción de Villamediana y 
término de Parte el Hombo en la tarde del 4.° de Octubre del 
año último de 78, para que en xérmino de 45 dias se presente 
en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, ¿pres
tar una declaración en cansa que se sigue sobre homicidio do
ble de Dionisio Saenz y Nicolás Olmedo; pues de Jo contrario 
le parará el perjuicio correspondiente.

Dada en Lrgruño á 88 do Agosto de 4879.—Facundo Corta- 
dellas,=Maximino Ruiz do  la Cuesta.

Los Hoyos.
D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal de este pue

blo de Los Hoyos, é interino de primera instancia del partido, 
por estar disfrutando de licencia el propietario.

A los Sres. Jueces y demás Autoridades y dependientes de 
las mismas hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por robo ejecutado en la casa de Simona Ba
llesteros, vecina de Cilleros, en ia noche del 6 de Junio último, 
consistente en los siguientes

Efectos.
Unas 40 varas de lienzo de algodón en dos retazos.
Unas 80 varas de Hamburgo.
Una manta de lana de la fábrica de la Serradilla.
Media fanega de garbanzos.
Diez pañuelos de hilo para bolsillo.
Una pieza de berlanga verde, de 60 varas próximamente.
Otra idem amarilla, de 50 varas.
Otra idem negra, de 80 varas.
Otra idem de cuadros negros y encarnados, de 80 varas.
Otra de cuadros verdes, de unas siete varas.
Unas 60 libras entre chorizos, morcillas y tocino.
Tres cordeles de cáñamo.
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Tres docenas de cajas de cerillas.
Sobre tres arrobas do i ana en -ve II enes.
Y con el fin de averiguar su paradero , encargo y suplico á 

dichas Autoridades se sirvan ordenar lo conveniente para que 
en el caso de ser hallados en poder de alguna persona, los 
pongan con esta á mi disposicon.

Dado en Los Hoyos á 17 do Agosto de 1879.=Francisco 
Rufino C asü las.= E l actuario, Libarlo Blasco.

L u g o
D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Guriel, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

P er la presenta requisitoria se- cita y llam a á Antonio Fer
nandez Rodríguez, hijo de Juan y Teresa, natu ra l y vecino 
del lugar de Dacon, parroquia de Santa Mario- de Amarante, 
en el partido de Carballino, casado, de M  años de edad, t r a 
tante en jabón, jamones y otras ciases de mercancías, délas 
señas que se expresarán á continuación, á fin de que dentro 
del término de 10 días comparezca en esta sala de audiencia 
para practicar diligencia ele emplazamiento en causa que Je 
instruyo por cohecho; con apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelde y pararán  los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho según la ley de E rguida miento crim inal, 
como comprendido en el núm. ID del a rt. 129 de la misma.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades se sirvan 
proceder á la busca y presentación en dicha sala de audiencia 
del referido sujeto.

Dada en Lugo á 22 de Agosto de 1879.=Valentin Moreno.** 
Por orden de S. S., Benito Rodrigues.

Señas del procesado*
E statura regular, pelo castaño oscuro algo cano, barba 

idem, cejas idem, ojos claros-, cara ancha, nariz y boca regula
res, color bueno, y viste á estilo del país como un jornalero.

Madrid.—Buenavista.

D. Francisco Rondan y de la 0»uz, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d is
trito  da Buenavisía de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Álvarez Fraga, h ;jo da Benito y María, natu ra l de Madrid, 
de estado soltero, jornalero, que lia vivido en los Cuatro Cami
nos, ventorro de Juan, y de 18 años de edad; cuyas señas, son: 
de estatura regular, pelo castaño rubio, tiene una nube que le 
cubre el ojo derecho, y que acostum bra á vestir pantalón y 
blusa azul, alpargatas y gorra, á fin de que en el término 
de 30 dias se presente en el local de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa crim inal pendiente contra 
el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de Villa del mencionado Francisco'Fraga á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 7 de Agosto de 1879.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Jut-z de prim era [instancia del d istrito  de Buena- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llam a á Lucía N., para que en térm ino de seis dias com
parezca en la audiencia de S. S., sita, en el Palacio de Ju s ti
cia, con el fin de prestar declaración en causa crim inal que se 
sigue contra Lúcío del Val Rubio por hurto de 37 décimos de 
la rifa de los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruano Asen jo.

Madrid 12 de Agosto de 1879.=EI Escribano, Matías Aranda.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buen&vista 
ha resuelto en providencia de este dia se cite á los Sres. Don 
Antero de Oteiza y á D. Eugenio R u iz , empleados que han 
sido de la Dirección de la Caja general de Depósitos, cuyos do
micilios son ignorados, á fin de que dentro del término de seis 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración en 
causa crimina!.

Lo cual se publica por medio de ia presente para que lle
gue á noticia etc ios dos expresados señores,

Madrid 26 de Agosto de 1879.-—El Escribano actuario, Bo
nifacio Guillen.

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado ds prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se ha acordado citar 
por medio del presente á D. Eugenio Aguilar, cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del térm ino de.cinco días 
comparezca en dicho Juzgado y mi Escribanía á fin de prestar 
una declaración como testigo en causa que se instruye por 
sustracción de facturas-carpetas de intereses de la Deuda pú
blica de la décimaquinta y dóoimasexta subasta trim estral; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Ágo do de 1879. =VA B.°=M. Giner,=»El ac
tuario, por m i compañero Reboles, José María Miller.

En virtud an providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta espita!, se ha acordado citar por 
medio del presente á D. Bernardo Ríquelme, cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que comparezca en el térm ino de 
cinco dias en el referido Juzgado y m i Escribanía con objeto

de recibirle un» declaración corno testigo' en causa crimina 
que se instruye por sustracción de facturas-carpetas de inte 
reses de la Deuda pública de la déeimaquinia y décimasextj 
subasta trim estral; apercibido que de no verificarlo incurrirá 
en las responsabilidades del art. 312 de la ley de Enjuicia 
miento criminal.

Madrid 12 de Agosto de 1879.==V.tf B.*=M. Giner.=~E! ac
tuario, por mí compañero Reboles, José María Miller.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era In stan 
cia deldistrit© del Centro de esta capital, se llama por m edio 
del presente á las personas que se crean con derecho á unos 
pendientes y alfiler de oro, un bolsillo de plata, unos gemelos 
de teatro y una pulsera de oro, que fué empeñado por Ram ón 
Fábregas en la casa núm. 11 de la calle del Baño, á fin de 
que dentro del término ele ocho días comparezcan en dicho 
Juzgado á ejercitarlo; apercibidas que de no verificarlo les¡pa- 
rará  el perj uicio que haya lygar.

Madrid 12 de Agosto de 1879.=V.® B .°= M .¡G iner.^P or|¡m i 
compañero Reboles. José M aría Miller.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de|V illam a» 
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro en esta capital.

En virtud del presente eito, llamo y emplazo por térm ino 
de 40 dias á Isabel García, espesa del procesado Vicente A ra- 
gó, para que comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle 
cierta declaración en la causa que instruyo  contra dicho V i
cente Aragó y Rulo y consortes sobre falsificación y expendi- 
cion de carpetas de la Deuda pública; cuya Isabel García se 
dice ha habitado en Barcelona, calle de la Cruz Cubierta, nú
mero 62; debiendo hacerle presente que dicho térm ino de 10 
dias empezará á correr y contarse desde el siguiente al en que 
tuviere lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid; apercibiéndose que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 do Agosto de 1879.=José María B ar- 
nuevo.=Por mandado de 8. S., Martín Uceda.

M a d r id .—C o n g r e so .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 

sujeto desconocido, que es de estatura a lta , viste traje  oscuro 
y sombrero hongo, que en el dia 30 de Junio últim o robó en 
unión de otro un lio de ropas e n e l  piso cuarto de la casa nú 
mero 4, calle del Lobo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa crim inal que con tal motivo me hallo in s tru 
yendo; y caso de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, practiquen dihgencias en averiguación del paradero ds 
dicho sujeto; y caso de ser habido, procedan á su detención y 
conducción á Ja cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1879.<=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
sujeto desconocido que en la madrugada del dia 22 de Julio 
últim o, y estando reunido con otros dos sujetos, hu rtó  un 
guardapelo de oro á una joven en el café de Madrid; cuyo 
actual paradero se ignora, y es de estatura regular, ojos azu
les, moreno, con un poco de bigote; viste tra je  de paño negro, 
con sombrero negro de anchas alas, para que en el térm ino 
de 10 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del ac tua
rio á contestar á los cargos que le resultan en la causa crim i
nal que con ta l motivo me hallo instruyendo; y caso de que no 
lo verifique, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilita
res, practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicho sujeto; y caso de ser habido, procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1879.=EnrÍque Ruiz 
Crespo = P o r  su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Serien Cánido y Pardo, Juez m unicipal, é interino  de 
prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisita ría se cita, llama y emplaza á Vi
cente Pastor y Alvarez, soltero, cochero, de 18 años da edad, 
que ha vivido en la ciudad de Zaragoza, calle de la Indepen
dencia, núm. 20, y según parece residente en esta Corte, para, 
que en el término de 10 días se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en causa por corrupción de 
un menor; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 26 de Agosto i  879*=».Sene a C an ido .= E l 
Escribano, Ezequiel Arizmendi.

M a d r i d .— H o s p i c i o .

D. Nemesio Lcngué y Molpeeeres, Magisi -ado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d istrito  
del Hospicio de la misma.

Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
María García Perez, de 29 años de edad, soltero, zapatero, y 
Cayetano García Perez, de estado soltero, músico, de 31 años 
de edad, ambos naturales de León, hijos de José y Feliciana,

qu0 habitaron en la calle del Bonetillo, núm. 20, portería, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
nueve dias comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa crim inal que se les instruyo 
por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo s&les de
clarará rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se hace saber á todas las Autoridades que pro
cedan á la busca y captura de los indicados sujetos; y caso* de 
ser habidos, seanjpuestos en la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 4879.=Nemesio Longué.—
I El actuario, Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era Instancia, 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llam a á un 
sujeto cuyos nombres y señas personales se ignoran, que como 
á las ocho y media de la noche del dia 7 del actual, hallándose 
al final de la calle de Fuencarral, golpeó á otro sujeto que d is
paró contra el primero una arm a de fuego, cuyo proyectil hi
rió en una pierna al niño Ramón Antón, para que en el té r
mino de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal que con motivo de dichos he
chos se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agqsfco de 1879.=El Escribano actuario, Ve
nancio Perez.

Por el presente, en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  del Hospicio en esta Corte, se 
cita á D. Juan Manrubia, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el térm ino de quinto dia comparezca en este Juzgado á fin 
de hacerle saber un auto dictado en causa que se sigue contra 
el Director del periódico La Filoxera; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 4879.= y .# B.°=Longué.

D. Nemesio Lcngué y Molpsceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente cito, llam o.y emplazo á Manuel Fernandez 
Ruiz, natural de Vez de Marban, provincia de Zamora, hijo de 
Angel y de Paula, de 32 años, dependiente de comercio, cuyas 
señas son: estatura más de cinco pies, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, cejas al pelo, con un poco de bigote, carnes regulares; 
viste traje oscuro, compuesto de pantalón, chaleco y cazadora, 
todo de la misma tela, y sombrero hongo, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á cumplir la pena 
que le ha sido impue sta en la causa que se le ha seguido en 
unión de otros por estafas; y encargo también á todas las Au
toridades civiles y m ilitares y dependientes de la misma pro
cedan á su busca y captura; y caso de ser habido, lo rem itan á 
la cárcel de esta capital á m i disposición.

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1879.—Nemesio Lon- 
gué.—-El actuario, Valentín B&llester.

M adrid.—In c lu sa .

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal, é interino 
de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino de lo  dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta , se cita, llam a y em plazad 
Josefa de la Cruz Suarez, h ija  de José y Guadalupe, natural 
de Zalamea, provincia de Badajoz, soltera, de 26 años de edad, 
de oficio cestera; y Dolores Rodríguez Fajardo, h ija de José y 
Josefa, natural de Piña, en la provincia de Granada, soltera, 
de oficio cestera, y de 30 años de edad, ambas gitanas, para 
que dentro de dicho térm ino se presenten en el expresado 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres de esta capital con el fin de 
hacerlas saber la sentencia dictada por la Sala de lo crim inal 
sección tercera de la Audiencia de este distrito  en la causa 
seguida contra las mismas por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declaradas rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, y 
mando á los individuos de la policía judicial que tengan cono
cimiento del actual paradero délas referidas Josefa de la Cruz 
Suarez, alias La Penco, y Dolores Rodríguez Fajardo, procedan 
á su captura, poniéndolas presas á disposición del Excmo. Se
ñor Gobernador civil de esta provincia.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1879.—Federico A rra- 
zola.=Por mandado de S. S., Luis Escobar.

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llam a á una ta l Elvira, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, que en la noche del 30 de Mayo últim o estuvo en 
compañía ds un joven en una pastelería de la calle Mesón de 
Paredes, tomando unos bollos y bebiendo unas copas, para 
que dentro del térm ino de seis días comparezca en la audien
cia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia,, 
á fin de recibirla declaración en la causa crim inal que se ins
truyo contra José Martínez Sánchez Escribano por el delito 
de hurto.

Madrid 12 de Agosto de 1879.==V.* BD^Liceneiado Rico.
E l Escribano, Luis Escobar.

D. Matías R ico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital, y Juez de prim era instancia del distrito  de la Inclusa
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pe
dro Rapa Paz, de oficio panadero,, que vivió en la calle de Jua-



Gaceta de Madrid.—Núm. 242. 30 Agosto de 1879.  705
meló, núm. 3, buhardilla, y  posteriormente en la de la Espada, 
núzae o 4, p-ra que en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde la p u b i iC c C io n  de esta requisitoria en la G a c e t a , compa
rezca en la audiencia de dicho señor, sita  en el Palacio de Jus
ticia de las Salesas, de ocho á doce de la mañana, á practicar 
una diligencia acordada en causa pendiente contra el mism o  
por lesiones; bajo apercibimiento que áe no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que en el caso de llegar á su conocim iento el dom icilio del pro
cesado, lo pongan en el de este Juzgado.

Madrid £6 de Agosto de 4879.=Lieenciado Matías R ic o .=  
Por mandado de S. S., Victoriano Moreno.

M ad r id .-L a t in a .
D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las  de fuera  de esta  Corte, y Juez de.prim era instancia del 
d is trito  de la L atina de la m ism a.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de m i car
go y Escribanía del que refrenda radica el juicio necesario de 
íestamentaiTa de D. Francisco de los Aibitos y F ernandez , pro
movido por su viuda Doña María Antonia Fernandez y por 
sus hijos Deña Evaristo, y  D. Santiago de los Aibitos y Fer
nandez, cuyo juicio ha sido prevenido por providencia de 24 
de Julio último.

En su consecuencia, se hace saber y  se cita y  llam a á los 
h ijos de aquel, habidos en su primer m atrim onio con Doña 
Joaquina San Román, D. F élix  Rem igio, Doña María Antonia  
y Doña María Concepción de los Aibitos, para que dentro del 
térm ino  de 30 días, siguientes á la  publicación de este edicto, 
com parezcan en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso  
p rincipal del ex-convento de las Salesas, á ejercitar las accio
nes de que se consideren asistidos; apercibidos que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 1879.==V.° B .° = E n r i-  
que Iñ ign ez ,= E l actuario, y  por ausencia de m i compañero 
A ja, José T. Sánchez de las Matas. X — 252

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta. Corte, y  Juez de primera instancia del distrito  
de la Latina de la m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma
nuela Sánchez Martínez, de 22 años de edad, casada, natural 
de Enguera, de estatura baja, ojos negros, pelo negro, color 
moreno, que viste falda de percal, chambra blanca y delantal 
encarnado y negro, y  tiene una señal en la sien izquierda; que 
parece lia nvido en la ronda de Toledo, núm. 4 duplicado, y  
en el cementerio de la patriarcal de San José, á ün de que d en
tro cíei término de 40 dias comparezca en este Juzgado para 
responder de ios cargos que contra la m ism a m u lta n  en la  
causa que se le instruye por hurto; bajo apercibimiento que 
de no ver idearlo será declarado rebelde y contumaz.

Por lauto, ruego á todas las Autoridades civiles y  m ilita 
res procedan á su captura, conduciéndola á la cárcel de m u
jeres de t-.sta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Agosto de 48 7 9 .=  Enrique Iñi- 
guez.=P or m andado de S. S., Liceneiado Jacinto Diaz y  Mi
randa.

D, Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de la  
Latina de esra capital.

Por <4 presente se cita á Juana Toledo, cuyo paradero se 
ignora, que en el término de seis dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
á preste r ú 'daracion en causa que se sigue por corrupción de 
menores.

Mam*; , 25 de Agosto de 4 8 7 9 .= V.° B.9= E n riq u e  Iñ ig u ez .=  
El EscriM^ni», Severíano de Diego.

En viril,a de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del d etrito  d éla  Latina, dictada á mi testim onio en causa 
criminal que me hallo instruyendo en averiguación de las 
caunas q r^uujeron la muerte de Ram ón Ferreira R ivalta, 
a caec ió  oñana del dia 30 de Julio últim o en el Hospital
genera1 * Aliante á que el domicilio de sus padres es igno
rado, un  i , iAuo quiénes sean sus parientes, por medio del pre
sente ¡o frc ofrece á unos y  otros la referida causa, á ñn  
de qu** h M>ro .-el término de seis dias comparezcan en la 
audien¿o .»» 1 xpresado Juzgado á usar de su derecho si vie
ren cor* v o s  ' ajo apercibimiento de que en otro caso les 
parara - < v  j ¿mío que haya lugar.

Matb* 1 27 e Agosto de 1879.—Enrique Iñ igu ez .= P or m an
dado de So Juan Joaquín Jiménez.

Madrid.-Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera insU noia del distrito de Palacio en causa crim inal, se 
cita y  >& al niño de 44 años de edad Daniel Fernandez y  
Pasca m y ú s»i madre María Pascual, en cuya compañía vive, 
cuyo i i r i r o  domicilio ha sido en la ronda de Atocha, núm. 8, 
debiendo comparecer en la audiencia de ficho Juzgado dentro 
del termine> de 10 dias para la práctica de cierta diligencia; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 6 de Agosto de 4879.«=V.° B.°=G alicia.==El actua
rio, Narciso Tribal dos.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á cuantas personas 
presenciaran el día 43 de Julio últim o, al anochecer, el acto de 
ser arrojado por cima del túnel llamado del Puente del Rey, 
a l Campo del Moro, un sujeto llam ado D, Marcos Moron, que

iba de paseo con su esposa y seis hijo s, estos volando una co
meta, cuyo acto ejecutaron nueve ca.rreteros que conducían  
igual número de carretas con bueyes, y  de cuyas resultas el 
Moron está gravemente herido, á fin de q v e  presten declaración  
m anifestando lo que presenciaran; debien do comparecer en el 
Juzgado de primera instancia del distrito da Palacio, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, en h oras de ocho á doce 
de la mañana, con lo que contribuirán á la  buena adm in is
tración de justicia.

Madrid 6 de Agosto de4879.=Y .° B.°—Galicia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del distrito de Palacio de esta capital, se c ita  de compare
cencia en dicho Juzgado y  Escribanía actuaría, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio do 
Justicia, á dos caballeros que el dia 3 í de Ju lio  últim o entre
garon en el café Oriental á un joven que en él se hallaba una i 

licencia de ejército, un abonaré y libreta, expedido todo en la  
isla  de Cuba á favor del soldado que fué de aquel E jérc ito  A n
tonio Gil Sánchez, con el fin de p re s ta r  cierta declaración en 
causa que me hallo instruyendo; y  en la propia forma se cita 
de comparecencia, con el indicado fin ante el m ism o Juzgado y  
Escribanía á otros tres caballeros que presenciaron en el r e 
ferido café la entrega por los dos anteriores de los documentos 
referidos al joven mencionado, y para cuya comparecencia se  
les señala el término de seis dias; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 4879.=Y A  B.0= G a iie ía .= E l actua
rio, Enrique González Bedxnar.

Madrid.~ Universidad.
D. José Alfonso de Eguizábal, Juez interino de primera in s

tancia del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Pedro Simón y  su esposa ' 

y  á la suegra del mismo, q4é vivieron en la carretera de F ran
cia, pasado el Fielato, más allá de una tahona, y  cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, dentro del térm ino de cinco dias, 
contados desde la publicación de este edicto, con el fin de que 
presten declaración en causa crim inal.

Madrid 9 de Agosto de 4879.=V .° B .°=E guizáb& !.=  Por 
mandado de S. S., y por m i compañero Sr. SorianoJ Donato 
Toledo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrend ada del in 
frascrito Escribano, se cita y  llam a á Pelayo García Caballe
ro, de 26“ años, soltero, y  á Francisco Armentero Baltasar, 
de 36 años,casado, ambos zapateros y vecinos de esta capital, 
que habitaron en la calle del Rubio, núm. 47, cuarto principal, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de cinco dias comparezcan en dichos Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á practicar 
una diligencia en asunto criminal.

Madrid 22 de Agosto de 4879.=Por mi compañero Sr. Mo- 
net, Ferm ín Suárez y  Jiménez.

A virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, se cita y llam a  
á D. Ramón y  D. José Piñeiro, hijos de Doña Nicolasa Tour- 
nell, y herederos de D. Ramón Antonio Sierra, para quelen  
térm ino de 45 dias, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á fin 
de reconocer un documento jurado y  declarar sobre su conte
nido en autos pendientes á instancia del M inisterio fiscal, en 
representación de la Hacienda pública, sobre paga de cantidad; 
con apercibimiento de que si no lo verifican se acordará lo 
procedente.

Madrid 23 de Agosto de 4879.=E1 actuario, Ensebio Cere
ceda. —P

E n virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito de la  Universidad de esta Corte, se ha acordado 
citar a un caballero de estatura alta, de alguna edad, con bi
gote cano, y  á las señoras que le acompañaban la noche del 42 
del actual, & fin áe que dentro del término de quinto dia com
parezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en causa crim inal que se 
instruye con m otivo de las lesiones que infirió dicho caballero 
á otro en la calle de San Roque; apercibidos que de no verifi
carlo incurrirán en las responsabilidades del art. 312 de la ley  
de Enjuiciam iento criminal.

Madrid 23 de Agosto de 4879.*=YA B.#= R u b io  y  C adena.=  
E l actuario, Ferm ín Suárez y  Jiménez. 1

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Eseribano del Juzgado de primera instan

cia del d istrito  de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y  por mi Escribanía se sigue causa contra 
Francisco Diaz Béjar sobre lesiones á Antonio Palom o Abalos, 
en la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instan cia  
del d istrito  de la Alameda de esta ciudad.

E n virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á Fran
cisco Diaz Béjar, natural y  vecino de Aleauein, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 43 dias 
se presente en la cárcel pública de «sta ciudad á responder á

los sargos quri ’e resaltan en causa que se le  instruye sobre 
1 lesiones ¿"A ntonio Palomo Abalos; prevenido que de no ha

cerlo lo parará el perjuicio que haya lugar.
Y encargó á Rodas las Autoridades civiles y m ilitares y 

demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero del referido lo constituyan en la cárcel pública á dis
posición de este Juzga do, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 49 da Agosto de 4 8 7 9 .=  
Eduardo B azaga.=Por . mandado de 8. S., Teodoro Díaz de 
Quintana.»

Lo inserto está eoníorn m con su original en dicha causa, á- 
que me remito.

Y para que conste, en em mplimiento de io m ándalo, ex
tiendo el presente, que fin, fi-0 en Málaga á 20 de Agosto 
de 1879.=Teodoro Diaz de Qai. ut&na.

D. Eduardo Bazaga y G u tiem  ’-z, Comendador de ia Real y 
distinguida Orden Española da Gá. riosIII, Caballero de la Ame
ricana de Isabel la Católica, y íue¿ • de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta eludí id, etc.

En virtud de la presente raquish-orla llam o y  busco á José 
Jiménez Cárdenas, natural y  vecino d e  Velez-Málaga, soltero 
jornalero, de 2 i años de edad, cuyo paradero se ignora , par& 
que en el término da 30 dias, contados desde la inserción de ]& 
presente requisitoria en el B oletín  oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la careri pública de este- 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido Impuesta en causa 
seguida contra el mismo sobre hurto; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar;

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca y detención £©I referido, con
duciéndole á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad da Málaga á 21 de Agosto áe 4879,=* 
Eduardo B azaga.=Por mandado de S. S., Rafael W ittem berg 
Solano.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 

ó Juan León, de esta vecindad, pescador, de edad de unos 22  
años, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de Ja in 
serción de esta requisitoria respectivamente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia, se presente en esta 
cárcel por virtud de la causa que se sigue en este Juzgado con
tra el m ism o y  consorte sobre hom icidio áe Francisco Martin 
Oses, alias el Obispo; bajo apercibimiento de que en su defecto 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, 
según así lo tengo acordado por mi providencia de esta fecha.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía jyudieiaí procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, haciéndolo trasladar ¿ esta cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Agosto de 4 8 7 9 .=  
Francisco Pinós y  Quintana .—Por mandado da S. S., Diego 
García Murólo.

Málaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutis, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por el presente se convoca á junta general para el nomb m - 

m iento de nuevos Síndicos á todos los acreedores de D. Rosé 
María Muller, cuyo acto tendrá lugar el dia 40 de Setkrabre- 
próximo, á las doce de su m añ a n a , en los estrados da este 
Juzgado; previniéndose á dichos acreedores que se pres enlen  
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apr *rcibi- 
miento de lo que haya logar en caso contrario.

Dado en Málaga & 24 da Julio de 4879.,=José L. d e , A zcu- 
tia .=L icenciado, Antonio Gil. —p

Marbella.
D. Gárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instam fia deest# 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Ca yetano R, 

Ardois y Ostman, vecino de Málaga, casado, consif gaatario db 
buques y propietario, habitante en lá expresada eiv ¿dad, p esti-  
go de San Agustín, número 4 4 , y  como áé 50 a f  ¿os de edad, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término 
de 45 oías, á contar desde la inserción de este ed ictoen  la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de esta provine' ía, se presente 
en este Juzgado para serie recibida declaración en m éritos de 
la causa criminal qua se instruye con m otivo áf 3 denuncia pre
sentada por Benito Mariscal, vecino de O jén , j jor el delito de 
estafa; bajo apercibimiento en otro caso de pr oeeder á lo que 
haya lugar en derecho.

Dado en Marbelia á 23 de Agosto de 4879 .=O árlos A. Gs- 
sorio .= P or su mandado, Antonio Am ores.

Marto s .
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de» y primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se ruega y  encarga á todas las 

Autoridades y agentes de policía ju d ic ia l, á que se refiere el 
artículo 194 de la ley de E nju iciam ien to  crim inal, procedan á 
la busca de tres caballerías m ularer sustraídas en  la noche 
del 48 del corriente en el sitio del C ortijo Loma de Gracia, de 
este término, de la propiedad áe A). Fausto Cobo Jiménez, y  
siendo habidas, las pondrán á áisfjosicion de este Juzgado.

Dada en Marios á 20 de A gosto de 4879.= Juan  de Luque 
Izquierdo.—Por mandada d§ &• Liceneiado Juan Maaza^, 

I nodo»
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Sem sde l í  9 e a la lU r ía s .

Un mulo pelo r< jo de edad de 11 años, 6 s* a g= rrado 9 con 
un hierro.

Otro mulo de unas seis cuartas de i l i a c a ,  igual hierro,pelo 
negro.

Una muía, marc: ds, pelo castaño c ¿curo, la cera tira  á cer
vuna y el mismo hierro que los ante riores, cuyos hierros los 
tienen figurados las tres caballerías en las tablas derechas del 
pescuezo.

Medina del Campo.

D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de prim era instancia de 
ascenso, y en comisión de esis villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente se citr¿. y llam a á cuantos se crean hoy 
acreedores de D. Miguel S? ja to s  Gutiérrez, difunto, vecino que 
fué de esta villa, ya por I caberse presentado en el concurso de 
acreedores á los bienes i ¿el mismo, incoado en este Juzgado 
en el año de 1844* al se ; promovido, ó ya porque se concep
túen herederos de aque7 j 0s, para que el dia 5 de Octubre próxi
mo y hora délas diez ¿ e su mañana, concurran, por sí ó por 
medio ue apoderados ? á la jun ta que se ha de celebrar en la 
audiencia de este /uzg&do; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo mandado en dicho concurso en providencia de este dia; 
debiendo, en el es , 3 0  de hacerlo como heredero de los presen
tados, hacer cons ,tar en la ju n ta  la cualidad de tales; á cuyo 
fin se insertan 3 os nombres de los que lo fueron, y son los si
guientes:

S i Licenci? ,do D. Juan de Vega y Perez, como testamenta» 
rio del d fu n t $ d . Miguel, y en reclamación de su crédito; Den 
Carlos Perrii 1  Carmona, en reclamación de su crédito y como 
curador ad 1 Mem de los hijos menores de D. Miguel; D. Antolin 
Alonso, cor no adm inistrador subalterno de Bienes nacionales 
del partid ' y9 D. Vicente Herrero Cienfuegos, á nombre del s e 
ñor Gond e de Q uintanilla, y en reclamación también de los 
heredero g de D. Manuel Fernandez, y D. Luis Jacinto Alvarez, 
Miguel 'M artin, Rafael Vázquez, D. Vicente Lebrero, por sí, y 
por la ‘Sra. Marquesa Viuda de Ordeño; D. Cárlos Colorado, 
por sí y  en representación de su padre D. Felipe; D. Matías 
‘Villa.n, por sí y á nombre del Presbítero difunto D. José Auto- 
a lo  González; D. Clemente Perez, José Perez, vecino de Siete 
"iglesias, Santiago Moya, D. Jerónimo Franco, D. Gabriel Alon
so , Presbítero; D. Francisco Zaera, á nombre de la viuda é h i
jos de D. Antonio Fernandez Montealegre; Mateo López, en 
representación de Eugenio Mancio; D. Ramón María del Can
to; D. José Sánchez de Cea, en nombre de D. Miguel Sanz, del 
comercio de esta villa, y Doña Tomasa Alonso, viuda de Don 
José Salgado.

Dado en Medina del Campo á 16 de Agosto de 1879.=R e- 
migio Herrero. = P c r  mandado de S. S., Ramón Rodríguez.

—P
Medina-Sidenia.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del Ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, condecorado con Ja Cruz de segunda 
clase de la Orden civil de Beneficencia, y Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en nombre de S. M. el 3|py (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju 
dicial se sirvan disponer que por los dependientes de su Auto
ridad se proceda á la busca de las tres caballerías que se ex
presarán y que fueron hurtadas en la noche del 5 del actual 
idel sitio denominado Pradillo, de eate término, y de la propie
dad de D. José Bolaños Pacheco y D. Pedro Bolaños U trera, 
do esta vecindad; remitiéndolas, en easo de ser habidas, á este 
Ju zgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si. no 
ju& tifican su legítim a adquisición; habiendo motivos para creer 
h ayan  sido introducidas en la provincia de Málaga ó Sevilla, 
puer> así lo tengo mandado por providencia de esta fecha en 
cau&a que instruyo por los expresados hechos.

M edina-Sidonia á 9 de Agosto de I879.=RafaeI Perez de 
Torrsi s.=Joaquin Cebeiro.

Señas de las ealallerías.

Un i nulo  do 10 años, pelo negro, con marca, contusiones 
en la cri iz del atalaje y con un hierro figurando un corazón.

Una 1 1  nula castaña, de 10 á 11 años, con m arca y con un 
hierro-fig't arando una E  en la cadera izquierda.

Y otra m uía castaña oscura, mollina, de nueve años, me
diana, herr a da de la nalga izquierda con un hierro grande, 
ignorándose ( su figura, cicatrices en la nuca y una rozadera en 
la cuartilla»

D. Rafael 1 ^erez de Torres, Abogado del Ilustre Colegio de 
la ciudad de lMálaga, condecorado con la Cruz de segunda 
clase de la Ordt m civil de Beneficencia, Juez de prim era in s
tancia de esta ci udad y su partido. |

Por ei presen te cito, Hamo y emplazo á Antonio Martin i 
Expósito, conocidt • por Antonio Ramos Benitez, de ejercicio ! 
del campo, soltero,, de 23 años, y vecino de esta ciudad, para j 
que en el térm ino t le 16 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gacz ’s ta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca. en la sala de audiencia de este Juzgado 
á am pliar la inqu isitiva  que tiene prestada en causa que con
tra  él sigo por lesiones ménos graves á Juan Quirós Moreno; 
apercibido que de no hacerlo  le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Medina-Sidonia 23 de/ Agosto de í 879.—Rafael Perez de : 
Forres,— José González, *

i

M u l a
P. Eduardo de Urroeha y Torre, Juez de p rim era  instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Huáscar Sánchez, el cual es che estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, poblado de b^rba, color sano; viste 
calzoncillos blancos al estilo del país, nhaleco cuarteado blanco 
y color de ceniza, faja negra, m ontera de felpa á la cabeza y 
alpargatas de calzado, para que en el térm ino de 15 dias, á 
contar desde J a inserción, de Iv presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en los estrados del Juzgado á cierta diligen
cia; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio q;ue haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás funcionarios que consti
tuyen la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, 
detención y remisión á este Juzgado de dicho penado.

Bada en Muía á 21 de Agosto de 1879. =  Eduardo de 
Urrecha.

Mu r c ia .—Ca te d r a l.
D. Jerónimo Ros y Arroniz, Juez de prim era instancia in

terino  del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Gi- 

nés Cermeño Guzman, vecino de la villa de La Union, de 
unos i2  anhs de edad, pordiosero, y cuyas señas particulares 
se ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado en el tér
mino de ocho dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar cierta declaración en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto de una 
burra; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades y dependientes de la 
Autoridad judicial procedan á la  busca, captura y conducción 
á este Juzgado del Ginés Cermeño Guzman.

Dado en Murcia á 2o de Agosto de I879.~Jerónim o R o s .=  
Por su mandado, Miguel Soriano.

D. Jerónimo Ros Arroniz, Juez m unicipal, é interino del de 
prim era instancia del distrito de la Gatedral de esta ciudad.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á José y 
Andrés Fernandez, hijos de otro y María Teresa, naturales y 
\ecinos de Guadalupe, solteros, jornaleros, de edad respectiva
mente de Id y 9 años, y cuyas señas se expresan á con
tinuación, para que dentro del térm ino de 10 dias comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado ó en las cárceles del p a r
tido á prestar las correspondientes declaraciones indagatorias 
en la causa que contra los mismos se sigue sobre hurto de 
uva; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles cc-mo 
militares y demás individuos de la policía jud ic ia l, procedan 
á la detención de los referidos sujetos; poniéndolos, caso de ser 
habidos, en la cárceles del partido á disposición de este Juz
gado.

Murcia £5 de Agosto de I879.=Jerónim o R os.—Por su 
mandado, Valentín Solano.

Señas personales del José.
Estatura con arreglo á su edad, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos negros, nariz y boca regulares; viste cam isa y zaragüelles 
biancos, descalzo y desmonterado.

Idem del Andrés.
E statura como el anterior, pelo castaño, cejas-ai pelo, ojos 

negros, nariz y boca regulares; viste como el anterior.

Navalmoral de la Mata
D. Pedro Escobar, Juez de prim era instancia del partido 

de Navalmorai de la Mata.
Por la presente cito, liamo y emplazo á un tai José Rios, 

de aspecto decente y educado, que viste traje negro al uso de 
la Mancha, faja negra y sombrero medio negro, ancho, cuyas 
demás señas, así como su naturaleza, vecindad y residencia se 
ignoran, para que en el término de 10 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria  en los periódicos oficíales, se presente en este Juzgado á 
prestar inquisitiva» en la causa que en su contra se instruye 
por estafa de 5.700 rs. verificada en la factoría de gran velo
cidad de la estación del ferro-carril del Tajo en esta villa; 
apercibido que de no hacerlo le pararán  los perjuicios que haya 
lugar en derecho; r uego al propio tiempo á todas las A u to rk  ¡ 
i&des civiles y m ilitares y agentes.de la policía judicial proce- 
lan  á la busca y captura de dicho sujeto; remitiéndole á este 
íuzgado, caso de ser habido.

Dada en Navalmorai de J.a Mata á 18 de Agosto de 1879,= 
Dedro E ssobar.=Por su mandada, Domingo González.

O n t e n i e n t e  j
D. Reinaldo Espon era, Abogado del ilustre Colegio de Ma- j 

lrid9 y Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

r por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
obre hurto de pañuelos cometido en la, fábrica y tienda de' 
losa y María Roca, vecinas de esta villa, contra un sujeto 
larnado Miguel, según, dijo, de 40 á 50 años de edad, alto y 
hígado, moreno y algo cojo, vestido con chaqueta de paño, 
'ant-alon de puntillón, sombrero, y alpargatas do cara pequé
is; y contra una mujer de sobre 50 años de edad, vestida ál 
stiio de este país; en cuya causa tengo acordado se les reciba 
oguisitíva como procesados, y  siendo ignorado su paradero, 
e-dispuesto por auto ds? esto d k  publicar su ■ llamamiento, 
ara que dentro de 40 dias se p resen tía  ante este Juzgado con

el fin de recibirles la declaración pendiente; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en (Deteniente á 46 de Agosto de 1879.=Reinaldo Es- 
ponera.=Francisco  Tormo.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Jurado 

Ruiz y á José Diaz Perez, vecinos de Sevilla, cuyos paraderos 
actuales se ignoran, para que en el térm ino de 10 dias se pre~ 
senten en este Juzgado á prestar declaraciones en causa que 
en el mismo se sigue por extravío de una burra y un mulo de 
la propiedad de D. Camilo Varona y D. Rafael Lora; apercibi
dos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo é la ley.

Dada en Osuna á 7 de Agosto de 1879.=Antonio Alvares 
Ossorio.=Por su mandarlo, José Cantos.

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y ante la fé del que refrenda se ha incoado en este dia causa 
crim inal por hurto de un jum ento, de la propiedad de Juan 
Gutiérrez Jiménez, perpetrado en la noche de 21 del actual en 
el pago de Jornia, situado en este térm ino en cuya causa he 
acor do expedir la presente: en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió les pido y 
encargo á todos los Sres. Jueces de prim era instancia de Ja 
Nación y demás individuos de la policía judicial, á fin de que 
adopten cuantas precauciones les sugiera su celo, ordenando 
los primeros y practicando los segundos eficaces diligencias 
con el objeto de averiguar el paradero de aquella caballería, 
para lo cual al final se indican sus señas y  en el caso de ser 
habida se ponga á disposición de este Juzgado, así como á las 
personas que en su poder se encuentre si no justifican en el 
acto su legítim a adquisición.

Dada en Osuna á £3 de Agosto de 1879.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=El Escribano, Manuel Moreno Yañez.

Señas.
Un burro rúeio, de cuatro años, rayano á la marca, herrado 

en la nalga derecha figurando un ocho.

Oviedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era in s tan - 

cía del partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á José Martínez, 

empleado que fué en la estación telegráfica de esta capital, 
que expidió en 26 de Setiembre 1878 el telegram a núm. 185, 
suscrito por D. Baltasar Campomanes y dirigido á Sirgm und 
Robinon é Hijo, en Hamburgo (Alemania), para que comparez
ca dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en este mi Juzgado, con 
el fin de prestar declaración en causa crim inal; con apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Oviedo á SO de Agosto de I879.=Francisco Vica- 
r io .= P o r su mandado. Ram ón Rodríguez.

D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y á testimonio del que autoriza se siguió causa por el delito 
de hurto de dinero contra Angel Martínez Valdés, hijo de F ran 
cisco y de Victoria, natu ra l de Vega de Infanzones, provincia 
de León, residente en el Campo de ios Reyes, térm ino m uni
cipal de esta ciudad, soltero, sin oficio, de I I  años, y sin in s 
trucción, en cuyo procedimiento dictó sentencia en 22 de A bril 
último la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito, por 
la que se condena al procesado en la m ulta de 126 pesetas y á. 
la prisión subsidiaria por insolvencia.

Practicadas varias diligencias en busca del rematado, sin 
lúe este pudiese ser habido, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
•equiero y ruego de mi parte á todas las Autoridades, así ci? 
files como militares, y á las demás personas que componen 
a policía judicial, para que donde quiera que sea habido el 
•Herido Angel Martínez se capture y conduzca al castillo- 
brtaleza de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 21 de Agosto de 1879.=Francisco Viea- 
io .= E l actuario, Antonio Bances.

P a m p lo n a .
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, e jer- 

¡ient:’ la Judicatura del partido por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Juan Pe- 

ez y Susperregui, residente en esta ciudad, de 12 años de 
¡dad, soltero, sin oficio, que viv iaen compañía de su padre en 
a cadena llam ada de las tablas de la carretera quede esta ca
n ta l dirige á Puente la Reina, cuyas señas son: estatura re
b la r , pelo castaño oscuro, cabeza y cara largas, ojos garzos, 
iene varias cicatrices antiguas en la frente; viste pantalón de 
»ana negra, blusa de- lienzo azul, camisa de color, alpargata 
llanca cerrada y boina azul, que se ausentó de su domicilio y 
e ignora su paradero, y se halla comprendido en el caso 3. 
el art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en 
i término de 15 dias, contados desde la inserción de esta re -  
uisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzga- 
o á los efectos necesarios en la  causa que se le sigue sobre
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hurte- de hierros de la estación del ferro-carril de esta c ¿pital, 
cometido el dia 4 del mes actual; bajo apercibimiento si no se 
presentare'de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
practiquen las más activas diligencias encaminadas á la busca 
y captura del expresado Juan Perez; conduciéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido.

Dada en Pamplona á 19 de Agosto de 4879.=Mauricio Sa- 
gardía.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

Pozoblanco.
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por 3a presente requisitoria se excita el celo délas Autori

dades y agentes de policía judicial, á fin de que practiquen las 
más activas diligencias en la busca y remisión á este Juzgado 
de una caballería, cuyas señas y cíase se expresan á continua
ción, la cual fué hurtada la noche del 14 del actual en el sitio 
llamado Capellán, término municipal de Pedroche, de la pro
piedad de Catalina Regalón Manso, así como también remiti
rán la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su 
legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 20 de Julio de 4879.=Rafael A lv a rez  
Peralta.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan J. Dueñas.

Señas de la caballería.
Un burro de dos años, pelo pardo, con una cicatriz en el 

pecho, de alzada regular.

Puen te Caldelas.
El Licenciado D. José Pórtela Tizón, Juez de primera ins

tancia accidental de la villa de Puente Caldelas y su partido.
Hace saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 

se sustancia juicio necesario de testamentaría de la fincabili
dad de Manuel Camiña Muiños, vecino qu8 fué de la parroquia 
de San Pablo de Gende, distrito municipal de la Lama, promo
vido por María Camiña Hermida, vecina de Pontevedra, y re
sidente en este pueblo, en cuyo asunto figuran como interesa
dos, entre otros, José y Domingo Camiña Hermida, ausentes 
en ignorado paradero, á quienes á medio del presente edicto 
se cita en forma para que el dia 30 de Setiembre próxim o/y  
hora de las doce de su mañana, comparezcan por sí ó legítimo 
representante en esta sala de audiencia á fin de que en unión 
con los demás interesados se pongan de acuerdo acerca del 
nombramiento de peritos que hayan de practicar el avalúo de 
¡a indicada fincabilidad; prevenidos que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Puente Caldelas á 8 de Agosto de 4879.=José Pór
tela Tizón. = D e órden de S. S., Manuel Aspera de Andrade.

—P
Puente del Arzobispo.

El Sr. D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Diego de la 
Cruz, Oficial de comprobación de la Administración de Toledo, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración en el sumario que se instruye por 
hurto de una escopeta y malos tratamientos, y se le ofrezca 
dicha causa.

Y para que conste y su inserción en el Boletín y Ga c e t a , 
se pone el presente en Puente del Arzobispo á 11 de Agosto 
de 4879.=Alejandh) Rodríguez del VaIle.=El Escribano, Ma
nuel Qüiroga.

Ronda.
D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Ror el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Gil Reyes, vecino de Sevilla, para que en el término de 15 dias 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á ev a cu a r  el tras
lado que le está conferido en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue por hurto de caballerías; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 22 de Agosto de 4879.=Juan 
Aragonés.^Manuel Serna.

Sacedon.
El infrascrito actuario del Juzgado de primera instancia 

de esta villa de Sacedon y su partido.
Certifico que en el expediente de pobreza incoado en dicho 

Juzgado por el Procurador D. Santiago Orejón, en representa
ción de D. Eduardo Moreno Amézua, vecino de Salmerón, para 
litigar con D. Teodoro Navalon, su convecino, y con D. Vicente 
Jiménez, que lo es de Priego, ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Sacedon, á 7 de Agosto de 1879, 
D. Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia del 
distrito de la misma y su partido; habiendo visto este expe
diente de pobreza; y

1.® Resultando que el Procurador D. Santiago Orejen, á 
nombre y con poder de D. Eduardo Moreno Amézua, vecino 
de Salmerón, solicitó se declarase á este por el Juzgado pobre 
para litigar con D. Teodoro Navalon, su convecino, y D. Vi
cente Jiménez, de Priego; y dado traslado del escrito al Minis
terio público y á los expresados D. Teodoro y D. Vicente, el 
primero lo evacuó, y los segundos dejaron trascurrir el tér
mino sin verificarlo ni comparecido en autos; por lo que, y á 
instancia de la parte actora fueron declarados rebeldes, man
dando que respecto de ellos se entendiesen las notificaciones 
sucesivas con ios estrados del Juzgado;

2.® Resultando que recibido el expediente á prueba, ha jus~ 
íificado D. Eduardo Moreno que no posee bienes de ninguna 
clase ni ejerce industria, y d$ue se mantiene con el producto 
de alguna comisión de apremio que Je confiere la Administra
ción económica de esta provincia por descubiertos á la Ha
cienda; cuyo haber no llega á 8 rs. diarios, que es el doble jor
nal de un bracero en esta cabeza de partido:

1.® Considerando que por lo tanto, y no siendo permanente 
sino eventual el haber que en el dia disfruta D. Eduardo1 Moreno 
Amézua, procede se le declare pobre para litigar con quien in
dica, y con derecho á gozar de los demás beneficios legales:.

Vistos los artículos 181,182 y demás concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Eduardo Mo
reno Amézua, vecino de Salmerón, para litigar con D. Teo
doro Navalon, su convecino, y D. Vicente Jiménez, de Priego, 
y con derecho á usar el papel séllalo correspondiente á su
dase, y á gozar de los demás beneficios que la ley le concede,, 
pero sin perjuicio del reintegro á que haya lugar en su caso. 
Mandando que esta sentencia, á los efectos de la rebeldía 
sea publicada en el Boletín oficial de la provincia y  Ga ceta  d e ’ 
Ma d r id .

Así lo proveo, mando y íirmo.=Manuel Camacho Gracian.
Publicación.—-Lsida y publicada ha sido la anterior sen

tencia por el Sr. D. Manuel Camacho Gracian, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido, estando celebrando au
diencia pública en el dia de hoy, ante los testigos Jorge Soto- 
doros é Ignacio.Embí, de esta vecindad, que firman en Sace
don á 7 de Agosto de 1879.—Jorge Sotodoros.=Ignacio Ern- 
bí.=0árlos María García.»

Y para su inserción en la G aceta  de Ma d r id , libro el pre
sente con la remisión necesaria, que firmo en Sacedon a 8 de 
Agosto de 1879.=Cárlos M. García. —P

D. Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sacedon y su partido.

Por la presente se cita á Miguel Torija y Romero, cuyo pa
radero se ignora, para que en término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sacedon á 12 de Agosto de 4879.=Manuel Cama
cho Gracian,=Por mandado de S. S., el actuario Carlos María 
García.

Salas de los Infantes.

Licenciado D. Antonio Merino Miquel, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Dionisio 
Martin Cámara, alias Pimpin, hijo de Tomás é Isabel, natural 
y vecino de.Barbadillo del Mercado, en este partido judicial, 
casado, labrador, y de 25 años de edad, para que en el término 
de 10 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del refren- 
datario con objeto de notificarle la sentencia dictada en causa 
que se le instruyó por hurto de berzas, y de que cumpla la  
pena que por la misma le fué impuesta.

Al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces, Autori
dades y demás dependientes de la policía judicial la captura 
del expresado sujeto, que será conducido á mi disposición con 
las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dado en Salas de los Infantes á 6 de Agosto de 1879.=  
Antonio Merino.=Por su mandado, Emilio C. de la Mora.

Sanlú car la  Mayor.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
tin Gómez, ignorándose el segundo apellido, como de unos 28 
años de edad, alto, bien parecido, quebrado de color y barbi
lampiño, para que dentro del término de 15 dias, á contar des
de la publicación de esta en la Ga c e t a  de  Ma d r id , se presente 
en la cárcel del partido para recibirle declaración en la causa 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por falsificación de un documento privado; aper
cibiéndole de que no presentándose en el expresado término 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Y encargo á los Sres. Jueces y agentes de policía judicial 
lo busquen y capturen; remitiéndolo, caso de ser habido, á la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 26 de Agosto 
de 4879.=Rafael de Lara.=Por mandado de S. S.t Emilio Na
ranjo Mihura.

Sevilla.—Magdalena.

D. José Hernández Arteaga, Juez municipal,, y accidental de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, 
por delegación del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Villaverde P i
neda, natural y vecino de esta ciudad, calle Pelay Correa, nú
mero 29, hijo de Manuel y de María del Carmen* casado, alba
ñil, y de 46 años de edad, para que en el término de 30 dias* á 
contar desde la inserción de este edicto ©n el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c et a  de . M ad r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado para la práctica de una diligencia decretada 
en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á lo* individuos que componen la poli

cía judicial de sus respectivas demarcaciones, á fin de que pro
cedan á 3a busca y comparecencia del Villaverde.

Sevilla, 7 de Agosto de 4879.=José Hernández Arteaga.=El 
actuario, Fél»x García.

B. José Hernández Arteaga* Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito ' de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Paz, ve
cino de esta ciudad m  la calle tde los Reyes Católicos, núm. 47, 
y á un joven llamado Ricardo* % uyas demás circunstancias se 
ignoran, que en la ncehe del 4$ * de Julio último acompañaba 
al primero en ocasión de atravesar ’ Pcr Ia empalizada de la es
tación del ferro-carril de Córdoba,, P&ra que dentro del tér
mino de 45 dias, contados desde la h  aserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín o/lem lr de esta provincia, com
parezcan en los estrados de este Juz| *ado, calle de San Fer
nando, núm. 7r á responder á los car^ os que les resultan en 
causa que estoy instruyendo por desaes* u,° y hurto.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Ni lcion á fin de que se 
sirvan disponer que por sus respectivos d1® pendientes se prac
tiquen cuantas diligencias estén á su alesn ^e para conseguir 
la detención de los-mencionados, poniéndola > á mi disposición 
inmediatamente.

Dada en Sevilla á 23 de Agosto de 4879!*» ’José Hsrnandez 
Arteaga. =E1 actuario, Ildefonso Valdivia.

Se v illa .—San Roman.

D. Antonio López Barthe y Requena, CábaUeri' de Ir R eal 
y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su par tido, etc.

Por la presente requisitoria se cita,.llama y empfaza á-Ma~- 
nuel Antonio Constantino Farroba, natural de Tavir&s provin
cia del Algarbe, en el vecino Reino de Portugal, hijo dt' Manuel 
Antonio y de Isabel, vecino de dicho Tavira, y residente desde 
hace un año en La Puebla junto á Coria, de* estado soltero, 
del eampo, y de 25 años de edad, para que en el término de 4S 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca insertar- 
3sta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de  ̂
esta’̂ provincia, se presente en ios estrados de mi Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia que he decretado en la causa 
^ue le instruyo por hurto de una cabra, constituido en la calle 
le Harinas, núm. 44.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
jomo militares, que tengan conocimiento del paradero del 
Farroba, lo comparezcan á mi presencia al fin indicado.

Dada en Sevilla á 23 de Agosto de 4879.=Antonio López 
Barthe.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

S e v illa .—San Vicente.

Df Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
lias, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca 
Inserta en la G a c e t a  d e  M adrid , & Juan Antonio Flores Mon
tes, natural de Benacazon, vecino de Aracena, estatura alta, 
aast&nte cano y ealvo, largos los tufos, cara oval, color more- 
10 subido, ojosm elados ,,nariz algo aplastada, boca regular, 
latillas entrecanas crecidas, y de 42 años, y José Flores Car
rasco, natural de Almansila, vecino de está ciudad, de estatu
ra mediana, pelo espeso entrecano, patillas crecidas entreca- 
las, color moreno subido, cara ancha, cejas grandes, nariz re
cular, labios gruesos, ojos pardos, y de 50 años de edad, para '■ 
jue dentro de dicho término se presenten en este “Juzgado para í 
una diligencia en causa que contra los mismos sigo por hurto*;- 
le caballerías; prevenidos que de no hacerlo les parará -el per
juicio que haya lugar.

Y asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces^ 
Guardia civil y dependientes de la policía j udicial pra etiquen, 
diligencias en solicitud de los referidos, y habidos qi ae sean* 
[os remitan á este Juzgado para el fin ántes indicada

Dado en Sevilla á 7 de Agosto de 4879.=Salvado: r Rome- 
[*o4!*»El actuario, Manuel A guilar..

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital..

Por la presente requisitoria oito, llamo y ©mp lazo á Ma
nuel Sánchez, álias lia Gata, vecino de esta .oiud&l cuyas, se
ñas y circunstanciarse ignoran, para que en el té: rmino de 20 
dias, á contar desde la inserción de la presente ex A la G a c e ta ,  
de M a d r i d ,  se presente en este Juzgado Aprestar declaración 
inquisitiva y contestar á los ©argos que le resultan en lu  
causa que se le sigue por heridas á Antonio Sa üchez; apere! - 
bido que de no hacerlo se le. declarará rebe3 de y contuma z, 
parándole el perjuicio que ha;$a lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) reqni ero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren n o ti-  
cias del paradero del Manuel Sánchez, álias L e Gata, pars que 
procedan á su detención a este Juzgada al indicado fin.

Dada en la ciudad de Sevilla á 48.de Agosto 4879.-^ S a l
vador Roraero.=El actuario, Juan Romero.

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera Instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente cito* llamo y emplaza á Enrique 
Fernandez Robledo, álias Novaliehe, nabúral y vecino de está 
capital, hijo de Francisco y d@ Leonor, soltero, herrero y de49 
años de edad, para que en el término de 20 dias se presente en 
la audiencia de este Juzgado; apercibido que s i no lo verifica 
será declarado contumaz y rebelde,,
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A la vez requiero á las Autoridades civiles y m ilitares é ¡
individuos de la policía judicial á que tan  pronto como ten 
gan noticias de la presentación ó encuentro del Fernandez lo
conduzcan á este Juzgado.

Dada en Sevilla a £6 de Agosto de 4879.=Salvador Ro~ 
ro.*=ElEscribano actuario, José M. de Chiclana.

                 Soria.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia ¿e esta ciudad
s u  p a r t id o .
P er el presente se cita, Huma y emplaza á Heliodora Simón 

Delgado, natural de Muro, de Agreda, y que últim am ente ha 
residido en el pueblo de Sotillo del Rincón, á fin. de que en el 
térm ino de 10 dias, contados' desde la inserción de este en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este J u z 
gado á am pliar su inquisitiva en causa que contra la misma se 
sigue por hurto de ropa; apercibido que de no verificarlo le pa
raré  el perjuicio correspondiente.

Dado en Soria a 6 de Agosto de4879„=Pedro M oreno.=Por 
su mandado. Lúeas Alameda.

D. Pedro Moreno González, Juez ¿e prim era instancia de la 
ciudad de Soria y su partido.

Por el p r e s e n t e  quinto edicto hago saber que habiendo ce
sado en el cargo de Registrador interino de la propiedad del 
mismo partido D. Lorenzo Aguirre y Luis con fecha 8 de 
Enero del corriente año, al efecto de. que pueda reintegrarse 
de la fianza que tiene prestada, se cita á las personas que te n 
gan que deducir alguna reclamación, para que dentro del té r
mino de seis meses, contados desde el 14 de Marzo en que se 
insertó el primer anuncio en el Boletín oficial de la  provincia, 
la presenten ante-el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
-en el párrafo tercero del art. £77 del reglam ento hipotecario.

D alo en Soria á 22 de Agosto de 1879.=Pedro M oreno.= 
Por su mandado, Lúeas Alameda.

T a r ra g o n a .
D. Emilio Moresa y Llauradó, Juez municipal de esta ciu

dad, con funciones de prim era instancia por traslación dsl se
ñor Juez propietario.

Por la presento requisitoria, y como comprendida en el n ú 
mero i 9 del art. 121 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se 
encarga á todas las Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial, procedan a la busca de Magdalena Torruella, 
álias ha Llarga, dedicada á la prostitución, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesada en causa sobre in ju rias á 
Francisca Bofaruii y Fcnts, do esta vecindad; y conseguida, 
disponer la presentación ante este Juzgado á fin de recibírsele 
declaración en méritos del expresado procedimiento. ,

Al propio tiempo se llam a á la expresada Magdalena Tor
nadla, para que dentro del término de 10 dias compareza ante 
este Juzgado á los finos indicados; bsjo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 25 de Agosto de 4879.=Emilio Mo- 
resae= P o r  disposición de 8. 8., Enrique Andreu.

T o ledo.
D. Mariano Fonseea, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja piresente requisitoria se llam a á Vicenta Castillo y 

Perez, hija Ae Rafael y Josefa, natural de A nchuras, vecina 
de Horcajo d e los Montes, partido de Piedrabuena, soltera, de 
21 años ele e* 3ad, para que en el térm ino de nueve dias se p re
sente en este Juzgado A ser notificada de la sentencia dictada 
en causa que se le sigue por hurto doméstico; y no verificán
dolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada>en 1 hiedo á 26 de Agosto de 4879.=M ariano Fonse- 
ca .= P or gu mandado., Julián Morales Díaz.

To lo sa .
D. Angel A suero y Viliaescusa, Juez de prim era instancia 

del partido de esta villa de Tolosa.
Por el presente segundo edicto hago saber que á consecuen

cia de haber oesaáo en el cargo de Registrador dé la propie
d a d  oe e s t e a  do D. José Joaquín Guzpegui, y poder en su 
día devolverle la  fianza que prestó, so expide este edicto, á fin 
do que en el. térm ino de seis meses, á contar desde que tenga 
jugar la mMoyioxi en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  , puedan hacerse 
•coníra dicho- R egistrador Ies reclamaciones que procedan; á 
cuyo fin se expide el preserve, por el que se emplaza ¿ cuan
tos £6 crean derecho á producir reclamaciones por razón 
de su cargo.

Dado en T o te a  á 2 de Agoste de 4879.=AngeI Asuero.-— 
Por mandado ale S. 8., Joaquín M. de Q&imlde»

T oro .
D. José Petit y  Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Toro y ¡cu partide.
Por el presente edicto hago saber que en este dicho Juzgado 

se sigue causa criminal en averiguación del au to r ó autores 
del robo dedos cabal le fías me .ores de la pertenencia de Casto 
López Villar, vecino de Vi'la\endímio, en la que tengo acor
dado en proveído de esta fecha c ita r , llam ar y emplazar por 
término de 10 dios á un sujeto que se dice ser de Palencia, 
cuyo nombre se ignora, que en la noche del 3 al 4 de Julio új 
timo durmió e n  el pueblo de Villa vendimio en compañía de 
Seeundíno del Barrio, y  cuyas señas personales son: estatura 
regular, descolorido, pelo negro, sin pelo de barba; viste ame
ricana color escuro, paaU lon de corte también oscuro, som - I 
brero hongo negro de basteóte  a Ja, camisa de color, y  capa de | 
paño ele }7i]lcsJ¿'Jñ oscuro y  botines ce becerro negras; mon- i

taba un caballo castaño, como de siete cuartas de alzada, y los 
aparejos de los que acostumbran á usar Jos pañeros, con a ta -  
harre de estambre de colores y borlas, á fin de que comparezca 
a prestar una declaración acerca dsl hecho de autos; aperci
bido que de no verificarlo en dicho término le parará el per- 
juicio que haya lugar.

Dado en Toro á 19 de Agosto de 1879.-= José P etit y Aicá- 
zar.=Saivadar Munguira.

T o rrox.
D. Víctor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama por térm ino de 10 dias al 

testigo Antonio Sánchez Mota, hijo del conocido por L ito, ve
cino de Sayalonga, para que que comparezca ante este Juzga
do con el objeto de recibirle declaración en evacuación de cita 
que le resulta en las diligencias que sigo sobre despeñamiento 
de un jumento á José Ariza Melgares, de la misma vecindad, 
cuyo térm ino empezará á contarse desde la inserción del pre
sente en los periódicos G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Torrox á 22 de Agosto de 4879.=Víctor Rafael de 
la 01iva.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

T rem p . *
D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Tremp.
Por el presente, y en méritos de la causa crim inal que se 

instruye en este Juzgado y actuación del que refrenda sobre 
rebelión, se cita, llama y emplaza á José Folch y á los demás 
individuos que componían la partida que este mandaba, y que 
dando el grito de ¡ Viva la República federal! estuvieron el 19 
de Junio último en el caserío de Baixols, distrito municipal 
de Abella, para que dentro asi térm ino de 40 dias, contados 
desde el en que se publique el presente en la G a c eta  de  Ma 
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
la citada causa; apercibiéndoles de pararles el perjuicio que 
en derecho haya lugar caso de ineomparecencia.

Dado en Tremp á 16 de Agosto de 4879.=Alejandro Bor- 
ru e l.= P o r mandado de S. S., José Codi.na, Escribano.

U g í j a r .
D. Juan Martínez García, Juez ele prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Miguel Pé

rez Herrera, na tu ra l y vecino de esta v illa , casado, Recauda
dor de contribuciones que f ué de les pueblos de Valor y Jor- 
cibiatan, de ejercicio minero, de 29 años, para que en el tér
mino de 20 d ia s , contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial d e la  provincia y  de la Gac eta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber la senten
cia recaída en causa que se le instruye sobre estafa, y nombre 
Procurador que le represente y Abogado que le defienda ante 
la Audiencia del territorio .

Dado en Ugíjar á 1.* de Agosto de 4879.=Juan Martínez 
G arcía.=Pcr mandado de S. S., Ju an  A. Mejía.

Valencia.-Serranos.
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia del distrito 

de Serranos de la ciudad de Valeneia.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Francisco P lácido , expósito , natu ra l de Granada, veeino de 
Valencia,hijo de padres desconocidos, de edad de 35 años, sol
tero, de oficio pañero, confinado que era del penal de San Mi
guel de los Reyes de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles Torres 
de Serranos á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre quebrantamiento 
de sentencia por haberse fugado de dicho presidio; apercibién
dole de que si no se presenta le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y ju 
diciales para que se siry&n dar las órdenes oportunas á sus 
agentes para la busca y cap tu ra de dicho F ranc?sco Plácido, 
poniéndolo á m i disposición.

Las señas del reclamado son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba cerrada, color 
sano, y estatura cinco piés y una pulgada, sin ninguna seña 
particular.

Dado en Valencia á 23 de Agosto de 4879.=V. Piniés.==Por 
su mandato, José María Halan.

Valverde del Camino.
D. Felipe Am atriain y Parra, Juez de prim ara instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gallego Perez, 

vecino de BulluJlos del Condado, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de ocho dias, á contar desde aquel en 
que tenga lugar la inserción del presante en la G a c e t a  de Ma
d r i d ,  se.presente en esta Juzgado para llevar á  efecto la prác
tica de cierta diligencia judicial en Ja causa que’contra el m is
mo se sigue por hurto; apercibido que do no hacerlo será d e 
clarado rebelde, parándole e> perjuicio que haya lugar.

A la vez encarezco á todas h s  Autoridades de la Nación, y 
agentes de la policía judicial p u e d a n  k la busca y  captura 
del misino y  remisión á este Juzgado con Jas seguridades de
bidas; pues en ello seíinteresa la m ás'.recta adm inistración de 
justicia.

"Dado en Valverde del Camino á 25 da Agosto de 4879 .=  
Felipe Amatriain.«=Por mandado de S. 8., José Arroyo.

Velez.--Málaga. 5 ,
Id. José Marín Fernandez, Abogado de los T ribunales de la |

Nación, Juez municipal, é interino de prim era instancia de 
esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito y emplazo por térm ino de 
20 días al procesado José Macías Diaz, natu ra l y vecino de E s
tepa, casado, trajinante y de 31 años, para que dentro del ex
presado se presente en este Juzgado á oír la manifestación de 
3a sentencia ejecutoria recaída en la causa que contra éí y con
sortes se ha seguido sobre uso de ganzúas y sufrir la pena que 
por la misma se le impone; apercibido que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todos los dependientes de la policía ju 
dicial practiquen diligencias para la captura de José María 
Diaz y su. conducción á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Velez-Málaga á 22 de Agosto de 4879.=José María 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Palacio.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y Car
rasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á Antonio Santiago 
Contreras, natural de esta ciudad y vecino de la de Cuevas, 
hijo de Juan y de Rosalía, de estatura regular, cara redonda, 
color moreno, barba poblada, ojos negros, nariz y boca regu
lares; viste pantalón de mezcla con rayas oscuras y blancas, 
chaqueta negra de paño, alpargatas y sombrero calañós, á fin 
de que comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa crim inal que contra el mismo 
y otro se instruye sobre lesiones á Pedro Sánchez Martínez.

Al propio tiempo ruego á todos los Sres. Jueces de esta 
provincia y demás Autoridades del Reino y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dicho procesado, lo cap
turen y conduzcan á estas cárceles del partido.

Dada en Vera á 26 de Agosto de ,4879.=José M. Cas.telló.= 
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Vitoria.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo des

empeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido D. Celestino de Itu rra te, en el que cesó interinam ente el 
5 de Setiembre de 4870, y fué jubilado á virtud de Real orden 
de 8 de Mayo de 4874, ha solicitado se le devuelva la fianza que 
prestó para el desempeño de su cargo. Lo que se anuncia al pú
blico para noticia de las personas que tengan que deducir al
guna acción contra dicho Sr. Registrador por razón de su car
go, á fin de que lo verifiquen en el térm ino de 24 meses desde 
la publicación del presente, en la  forma que previene el a r 
tículo 306 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Vitoria á 16 de Agosto de 4879.=José Antonio de 
P arad a .= P o r su m andado, Manuel de Pereda.

Zar a goza — P i l a r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 

del distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se ha seguido causa crim inal contra D. Mariano Polo y Sevi
lla, vecino de Valencia, habitante en la  calle del Rey Don Pe
dro, núm. 3, y otro sobre falsificación y estafa, y tengo acor
dado notificarle cierta providencia; y no habiendo podido veri
ficarlo por haberse ausentado é ignorarse su paradero, he dis
puesto por providencia del dia de ayer publicar su llam a
miento para que en el térm ino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado con el fin expresado; bajo apercibimiento que si 
no lo hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 4879.=Pedro del Cas- 
tillo .=D e su orden, Mamés Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia del 
distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa crim inal contra Jacinta C laram unt y Ro
meo, esposa de Vicente Buil, estanquero que fué del pueblo de 
Villanueva de Gallego, del cual pasó á fijar su residencia á 
Madrid, sobre falsificación y estafa; y en ella tengo acordado 
recibirle indagatoria, y no habiendo podido verificarlo por ig
norarse su actual'dom ilició , he dispuesto en providencia de 
este dia publicar su llamamiento afín  de que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin expresado; 
bajo apercibimiento que si no lo hiciere será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 9 de Agosto de 4879.=Pedro del Cas- 
tii!o.=D e su orden, Mamés Ariza. .

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 
deLdistrito  del P ilar de Zaragoza.

Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jua
na Diaz Martínez, natural de La Almunia, hija de Felipe y 
Francisca, soltera, de 35 años, para que en, el térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente, comparezca en 
este mi Juzgado á prestar una declaración en diligencias de 
ejecución de sentencia procedentes de causa sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 25 de Agosto de 4879,=Pedro del Cas- 
tilIo.=De su orden, por ausencia de D. B. Paraíso, Romualdo 
Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez.de- prim era instancia 
del distrito del Pifiar de Zaragoza.

Por, la presente requisitoria cito, llamo y emplazo álno^-
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cencío Bello Pujol, natural de la Puebla de Alfínden, en esta 
provincia, hijo de Valero y Francisca, de 9 años de edad, 
que habitó en compañía de esta última en esta ciudad, calle 
del Coso, núm. cuyo actual paradero se ignora, el cual 
marchó de esta población de lazarillo con unos ciegos, para 
que en ei preciso término de 20 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa cárceles nacio
nales y Escribanía del que refrenda, á oir una notificación pro
cedente de causa criminal seguida contra dicho Bello y dos 
más sobre robo; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar y determina la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Zaragoza á 26 de Agosto de 1879.=Pedro del Cás- 
tillo.*=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

Za ra g o za .—San . P a b lo .
D. Joaquín Rodrigo, suplente del Juzgado municipal de 

San Pablo, ejerciente el de primera instancia del mismo por 
renuncia de los propietarios.

Por el presente se cita á D. Cosme Rodas y Orus, vecino 
de esta ciudad, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á fin de 
notificarle cierta providencia en el expediente de ejecución de 
sentencia en causa contra el mismo sobre lesiones mútuas; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de !879.=Joaquin Rodri- 
go¿=De su orden, Pablo Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Salam anca.

D. Torcuato Cuesta Bellido, Abogado del ilustre Colegio de 
esta capital, y Juez municipal de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pairo Juan, comer
ciante ambulante (francés), para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado municipal, sito en la calle de Sán
chez Barbero, casa sin número, para celebrar juicio de faltas 
por lesiones que infirió á Marcel Fauthana, también francés, y 
sobre las cuales se instruyeron diligencias sumariales en el 
Juzgado de primera instancia de esta capital.

Dado en Salamanca á 27 de Agosto de 1879.=Torcuato 
Cuesta.=Por su mandado, Ildefonso Grande.

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  d e Madrid»

C ottm m n oficial del dia 29 de Agosto de i 8799$omp®r&£& **» la dü éia anterior*

CAMBIO A L  CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS».................... “ ......

Dia 28. Día 29.

Reata perpéíua al 3 por 4 00......... 45*40 45*40é plfiz®. 15*42 »pequefios » 45*40no publicado » 45*37 4(2
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 interior • ••<»••.<>..................   3665 »á plazo. 36‘87 »pequeños. 38‘80 »
Deuda del personal.................................. . 82 0(0 »
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.®de Octubre próximo 94*90 95 0(0-94*95en cantidades pequeñas » 94*90-95 0(0
Resguardos al portador déla Caja de De

pósitos  .....................................    y> 92‘75
Cédulagaipotecarias delBanooHipoteoa.-

riodelsp&Sa al 6 por* 0®.........................  98‘50 98 75
Obligaciones del Banco y del tesoro  al 6

por 4 ser i® interior. .......... 99 0(0 99 0[0en cantidades pequeñas. 99 0(0 »
Idem del ?e#oro sobre producto de Aám

ñas . . . . . . . . ....................v.   » 98 0(0
Obligaciones generales por ferro -ca rrf es,

de M ft í f l ..................................... ....  31 ‘50 34‘45-50kociomn 4*1 Banca d© Esputa . .  — . . .  » 285 0(0
rao publicado. 285 0(0 »

oB aia les m h t®  pistxM  d e l Hela®.

| ©ANO. BSNBVIGIoi | DAÑO. BINKFICIO

alBaastooo..} 4 {4 • »  i-L ogr© »*.»» J  par. »
Alioy.» •••••( » *!* jL o r c a .» ..» » .!  4(4 »
&üoaato»o*»| par. a. |Lmg.o. | 4(4 9 .

Almería,»»®»! 4(8 »  g Málaga. .»  » 4(8
Avila. »»•••• í par. 9 Murcia | par. 9
Badajoz... . . [  * R 8 O rea se ..« ...I  3(8 9
Barcelona... ¡ » 4 (2 Oviedo J » 853
Béj&r..••• ..! 4(4 ! v. P a le a d a .. . ,  par. >»
3übao»»»»*»f * I Palma Malí.® 1 4(4 a
B4rgoa...'».«>i *1* i * ¿P a m p lon a ... par. 9
Cáceres. , . , 4  par. »  f Pontevedra. R4 - 9
Cádiz. . . par d. *  | l e u s . . . . . . . .  | par*
Cartagena,. . ¡ » | 4¡4 j Salamanca. .| 4(4 9
Castellón..,.! 4jS * í S. Sebastian.! »  3 8
Cináad-Beal.i 4(2 ] ¡Santander...! 9 3(4
Córdoba » ...|  « i sSta.GruzWfe.í »
Córala*. . .  »¡ par. i .<* || Santiago. • • • y *1* *
C u e n c a |  Sj4 9. » ' ¡IS eg ov ia .....] 4(4 ¡ »
fferroi... „* J  4¡[4 ¡  ¡  S e v i l la . . . . . . ! . » 4¡8
C e r o n a .,.* J  « 1 4 ¡8 á S o r ia . .» . .  » . f  par. -

9 ¡ 4|4 «T a rra g o n a ..! » I 4(8
granada... J  par. j * B T eruel... . . J  par. a
®uadalajara.| 4 0(0 ¡ b ¡i Toledo. . . . . . 3  4(8 »
iaro 4)4 i  ̂ ¡3 tu  del a.. . .  „ • 4¡1 9
ÜUelva„ . . . u| par. I s* | Valencia.. . . »  > j 4(8p.
S a e s c a . » 9 ¡̂1 ¡ 7 ailadolid.♦ \ 4(8
J a én ....... 4 par., 9 » Vigo . . . j  4(8 m

l'Vont.®! par. • | ® t! Vitoria..»<.. - par, a
L©ra. . .  o. .  „¡ oar. I -  Zamora,. . . .  4(4 9
}*ÓPida„...0 A par. 1 » B taragoza*. »  4(8Uñares.,., par, S » E \ i

B olsa s  é k tr a n je r a s ,
FARÍiS 28 DE AGOSTO»

/8  por 400 exterior.*, 0 á 45.
Wmkjn* MPi+rfiírJm* ) 8 por 4C0 interior.c , á  » « s p a m s s ...•<§ por 4oo amort. int.. á ^

(2 por 4 00 amort. ext. á n»
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . .  á 425‘50.

Fondos franceses f * Por á* 83M5.-■ (¡naos franceses••••( 5 por 4 ot . á, 4 4 6‘90.
Consolidados ingleses...9,-«>0> 0® . « . a . * «. • á 87 9(46.

C a m b io »  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a »  e x t r a n je r a » .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*30. d.
París, á 8 dias vista, íranc. 4‘96 4(2.

O b servatorio  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Agosto de 4879.

I iSIKSifUU |
4Z«ufc« | y humedad dal áire. |

d©l baróMsiro íiREídMaíRO ©¡aicci oa I e&samreiaelda -------- ---------- --
á 9 y «a « , , y dag® ¿al Ti§mto. I átieUlv.sailímeiros. \ húmeda- J 11 cido. I } ____

óáelam. 707*85 49 2 44‘4 N. E . ., Brisa.. Despejado.
9 do la m. 708*25 | 27*7 46 2 E. N. E. BC sve. ídem.

4 2 déldia. ' 707*54 35*3 49*4 S.. . . .  Brisa.. As. celajes,
t  de la t. 706*38 37*0 49*5 S. O ... Idem. ídem.
¿ de. la t. 705*73 34 ‘4 4 6*7 O. . . . .  Idem .. ídem.
9 de la n. 706*44 25*8 44 5 JjN. O.... Idem . JNuboso.

Temperatura mátima del aire; á la sombra. . . . . . . . . . .  38*5
Idem mínima de id ................... ........................................ .. 4 8‘9

Diferencia........................................  49*6
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 43*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...........  64 ‘4

Diferencia   47*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ................ 9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 29 de Agosto de 1879.

AIiÍBR*. vbhpbra-  kuromótrica tura BiRSC~ F’3SR2A biyaso smso
ucunutf. w  i#lelel,  íeIimMmaienmi- simales, viento, viento, íímetros.

S. Sebastian. 762‘3 28*« » Calma. Casi desp.® Tranq.*
B ilb a o ...... 763*5 22*7 E.. . . .  Brisa.. Nuboso... A. pic.a
Oviedo  762*8 47*4 N .E .. Idem... C.®, lluvia.
Coruña. (7 h.) 760*6 4 7*8 N ., Idem.. C.®, 11.a, n.a Agit.1
Santiago.... » 28*2 N .E ... Idem .. Lluvia  »

Oporto  766*4 23*4 NO» .  Idem.. Nuboso... A.agit.V
Lisboa. (7 h.) 765*4 4 9*5 N. N.E. Idem As. nubes. Tranq.®
Badajoz  »  26‘2 O— .. Calma. Cubierto.. »

S. Fern. (7h.) 763‘2 20*9 S.E____ B.a sve. Despejado. Tranq.a
Sevilla  764*0 27*6 S. O ... Calma. Idém  » '
Tarifa  762*8 28*6 E.   Brisa.. Id e m ..... Tranq.3,
Granada  766*5 25*8 N. E .,,  Calma. íd e m ... ..  »

Cartagena... 764*5 24*8 N. O ... Idem .. Idem Plana.
A licante.... 763*9 32 0 S. E . . .  Brisa .. Idem  Rizada.
M urcia...... 762*7 29‘9 O Calma.. Idem ______ 9
Valencia  762 7 30*0 E.. . . . .  Idem... Idem. . . . .  »
Palma . . . . . .
Barcelona... 763*2 25*0 E  Viento. Nuboso... Oleaje.

Teruel  764‘8 23*4 N. E ;. /  Calma , Celajes  »
Zaragoza.... » 26*5 N. O .. Brisa.» Despejado. »
Soria  759*5 25*3 O Calma.. Idem. . . .  »
Búrgos.. . . . .  764‘5 22*7 S.O. . ídem». Celajes.. . »
Valladolid.. 765*4 25 0 N. O ... Idem.» Casidesp.® »
Salamanca.. 766*2 25 0 N. O ... Brisa.. Celajes—  »

Madrid  762*0 27‘7 E. N. E. B.a sve. Despejado. »
Escorial  763 4 29*2 O. N. O. Brisa .. ídem  »
Ciudad-Real. 762*2 24*0 O.. . . .  Calma. Idem  »
Albacete. . . .  768*0 30‘5 S. E.. . .  Brisa.. Idem . . . . .  »

Retrasados.

Dia 27.

Palma    764*3 28*0 N. E ., .  » Despejado. Tranq.*

Dia 28.

Palma  764*3 26‘0 N. O ... Brisa.. Idem Idem.

B lreoalóst g e n e r a l de Correo» y  T e lé g r a fo s .
i os partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Lugo y Pon

tevedra.
A y u n ta m ien to  o o n stitn o io n a l de M adrid»

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 48 á 43*87 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 6*54 pesetas la libra, y á 4 *68 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48*56 á 4 9*60 pesetas la arroba; de 9'84 á ®487 la 

libra, y de 1*88 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 80 pesetas la arroba, da 4*28 á 4*75 la libra, y 

de 2*67 á 3*80 el kilógramo.
Pan da do» libra», de 0*41 á 0*47, y  de 0*47 á 0*52 pesetas ®i küé» 

gramo. >.
Garbanzos, d© 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d® 0*89 á 0*74 la libra, Y de 0*83 á 4 ‘54-el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; d® 0*25 á 0*87 la libra,

y d« ®*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de? á 9 pesetas la arroba; de 0*38 á 6*37 la libra, y  de®*66

á 6:80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de *̂25 i  la libra, y 

de 0*54 á 0‘68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0M 5 ni küó« 

gramo.
ídem mineral, de 1 á 4 *42 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramr.
Cok, de 8*84 á 0*87 pesetas la arroba, y á 9*09 el kilógramo»

Jáboh, d e 44 á 45 pesetas la arroba ; de 0*51 á 6*39 la libra y  
de 4 ‘08 á 4*33 el kilógramo. ’ 1

Patatas, de 2*37 á 2*50 pesetas la  arroba, y  de 0‘14 á 0*47la Mbra. 
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas 1* arroba; de 0*58 & 0*6u la Lbriú 

y de 41*40 á 44*30 el decálitro,
Vino, de 6*50 á 40 pesetasía arroba: ds 8*23 á 0*87 ©3 cuartilla, y  

d« 4‘55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 a 8*20 pesetas el decálitro.

-■ degolladas es% el dm  de @^6 .̂««Vacas, 454.—Carne*' 
ros, 462.—Terneras, 45.— Ovejas, 239.—Total, 960.

Sia p eso em l ib r a s . . .  7S .405.-Idem  ea  kiiógr amos.. 35.95^.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

p u n t o s  na niG A U D A G ióa. Pts. Cénts. p ü n t o s d e  n c c a u d x c i g n .  Pts. CéntS'

Toledo *«i«sEü2iiAátHa§* 4.032*82 Ciudad-Real   2.25o*7S
Segovi&tji**«?lAsaEH3S« 2.922'37 Pozos de hiel o ia terv . »
Korte»•#£• « 5.948 53 Fábrica de gas, cok y
Bilbao, n ®. • ®«• ® o. « o o o 4 598l38 residuos. a, .... 0 »
Aragón. 0. »••«•••»••. . 4.94 4*78 Matadero».., . .  9.979*35
?  alenck »•«•••• s r « 2.49692 _
M ed io a ía ........ . . . . .  47.702*4 9
B órreos,*..............  4 08*76 48.624*88

s«o que ge anu&eia al p ú b lico  p a ra su  c o n o c im ie n to ,
Madrid 29 de Agosto de 4S79.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

EEÁL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS T NATURALES.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCELEN
TÍSIMO SR. D. MANUEL FERNANDEZ DE CASTRO EL DIA 2  DE 

JUNIO DE 1 8 7 8 .

C o n t e s t a c i ó n  afi d i s c u r s o  a n t e r i o r  p o r  e l  E x c e 
l e n t í s i m o  S r . íK  J o s é  d e  E c b e g a r a y ,  A c a d é m i c o  

• d e  n u m e r o  (1).

Ahora bien, si todas las ciencias que podemos llamar 
inorgánicas tienden á reducirse á meras cuestiones de 
movimiento, y en último resultado, á atracciones y repul
siones de la materia ponderable y de sus atmósferas etéreas 
y á la constante vibración de uíias y otras, claro es que no 
se concibe fenómeno alguno en el seno de la materia sin 
modificación en las densidades, sin alteración en las osci
laciones, sin desequilibrio ó nueva forma del equilibrio 
mismo, del éter que envuelve á las moléculas y á los áto
mos, y que constituye, por decirlo así, el gran resorte re
pulsivo de todos los cuerpos, mitad en cierto modo de su 
energía elástica. Pero estas modificaciones, cambios, des
equilibrios y movimientos del éter son precisamente los 
que constituyen ambas electricidades; luego hubiéramos 
podido asegurar á priori lo que á posteriori ya sabíamos, 
que apénas hay hecho alguno en la naturaleza inerte, pues 
del mundo orgánico no nos ocupamos en esta Memoria, 
en que no tome parte más ó ménos principal el flúido eléc
trico.

Imaginemos, para dar forma á esta idea, que todos los 
astros de todos los sistemas solares tuvieran atmósferas 
análogas á la nuestra, y que entre unas y otras se exten
diese un gas, más ténue que aquellas, como verdadera 
atmósfera del espacio inter-estelar. Acortemos aun ideal
mente las distancias, ó vigoricemos las fuerzas atractivas 
ó repulsivas, y habremos reproducido, aunque agrandada 
por el poderoso microscopio de la imaginación, la hoy 
misteriosa ó invisible trama de la materia. Los núcleos de 
los astros representarán los átomos ponderables; el éter 
condensado tendrá, por decirlo así, su símbolo en las 
atmósferas; el éter inter-atómicS será éter ínter-planetario; 
y atracciones y repulsiones astronómicas serán la ampli
ficación de aquellas otras que hoy la.ciencia más adivina 
que ve. Y entonces veríamos lo que hoy no vemos, las 
mareas atmosféricas del éter, la vibración de los átomos 
convertida en elipse celeste, su propia rotación bajo forma, 
por decirlo así, de rotación diurna, y aun escapes y cam
bios de atmósferas que por fortuna en nuestro sistema 
planetario, ó no' son frecuentes, ó no. nos alcanzan, é no- 
llegaron á nosotros todavía.

La primera, pues, de las tres cuestiones que formulaba 
poco há, al someter la teoría del señor de Castro á un aná
lisis crítico, por decirlo así, preventivo, queda resuelta en 
sentido favorable á su hipótesis en todos los terrenos: en 
el de los hechos y en el de los principios, concordancia 
precisa si los principios han de ser la reproducción ideal 
de los hechos mismos y de sus leyes.

Pero si las electricidades estática y dinámica hállañse 
extendidas por donde quiera que hay materia y fuerzas

(4) Véase’U Gaceta'de ayer.
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4 879.— Se halla de venta en la im prenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 y cuarto segundo, á los pre
cios .siguientes:

PESETAS,

Prim era c lase ........................ .. 30
Segunda id ............................. .. 15
Tercera id ,  .................... .. 4 2* 60

7 1 0  3 0  A g o s t o  d e  1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d r i d .  = N ú m .  2 4 2

materiales, ¿será sa intensidad, su energía, su poder diná
mico, suficiente para explicar asi la formación de los pe
queños cristales en el metamorfismo, como la.condensacion 
de las masas metálicas en los filones, fenómeno, al parecer, 
de otro orden de magnitud que iel primero?

O de otro modo, dado que k  electricidad es fuerza uni
versal, ¿es fuerza, grande ó pequeña? Hé aquí I» segunda 
4U€$Uon.

Distingamos como distinguían ios escolásticos ántes de 
«xmtestará tal pregunta. Quién creyendo haber encontrado

mtítor incomparable y misterioso, pretenda servirse 
de la fuerza eléctrica que logre desarrollar ya por una má
quina movida á mano, ya por una pila ó una batería, ya, 
en fin, bajo forma de corriente directa; y pretenda con 
esto, repito, la mágica multiplicación del trabajo mecánico 
ó químico que consumió, pretende un imposible, que el 
poder de la electricidad, porque este nombre lleve, y por 
íntimas que sean sus relaciones de parentesco con el rayo, 
jamás viola las leyes eternas de la Mecánica. Quiero decir, 
que si ¡en desarrollar electricidad se consumió un trabajo 
de $0 kilográmetros-, este trabajo, trasformado en energía 
eléctri ca no será ni un kilográmetro más de los £0 emplea
dos en su producción. Es más: relativamente, los trabajos 
eléctr icos son mínimos comparados con otros con que la 
naturaleza nos brinda. Pero si al apreciar los efectos de 
esta fuerza contamos con su modo especialísimo de actuar, 
la electricidad, no hay que dudarlo, es energía incompara
ble y maravillosa. Preciso es aclarar esta aparente contra
dicción.

Una fuerza de pequeña intensidad, hablando humana
mente, que en esto de grande y de pequeño todo es relati
vo á nuestros términos de comparación, aplicada sobre ex
tensa superficie, escaso efecto produce. La fuerza impulsiva 
de una bala de fusil, por ejemplo, si se repartiera por igual 
sobre toda la superficie de un hombre, ni desorganizaría su 
materia orgánica, ni causaría su muerte; pero reconcentrad 

' su acción, ó la de otra energía dinámica mucho ménos in
tensa, en unos cuantos milímetros cuadrados, en el filo de 
un arma cortante, en la punta agudísima de una espada, y 

. al efecto será inmenso,, y la desorganización completa, y la 
■ destrucción inmediata.

¡Y qué mucho que esto suceda, si la fuerza es la mis
m a, si su trabajo mecánico no ha variado, y en cambio la 
resistencia es mil y mil veces menor! ¡Si á la acción des
tructora ántes se oponían millones y millones de moléculas 

. ?que ahora no se oponen! ¡Si la fuerza, valiéndose de inge
niosísima estrategia en esta lucha del mundo, material, ha 
caldo con: toda su total energía sobre fuerzas resistentes 

infe'j ñores!
. Puesh .é aquí, imágenes aparte, cómo obran la chispa 

eléctrica,], as corrientes directas y las comentes inducidas. 
Una corrie. rite de las que se obtienen en los laboratorios, 
por ¿grande que sea, representa bien pequeña energía, y sin 
embargo, su energía per unidad de resistencia es enorme; 
porque más hábil que la mortífera bala, que el cortante 
filqr que la ag *uda punta del anterior ejemplo, busca menor 
superficie resi; siente, penetrando en las moléculas, tomando 
en el átomo su punto de aplicación, y desatando contra él 
todas sus viole, ftfíias. ¿Dónde hay hierro de tan aguzada 
punía que sólo i hiera un átomo?

De ahí el im  isisíible,poder de trasformaeion de la cor
riente eléctrica, s uperior al de los más poderosos medios de 
análisis químico, superior al de los altos hornos, quizá 
superior al del mis 'uno fuego central, que para producir de
terminadas metam lorfósis.,;habrá tenido que convertirse 
préviamente en elec ’irieidad, único modo de penetrar en las 
masas y de ir á cier tosielemetáos de la materia ponderable 
sin hacer entrar en j i&ago á los restantes.

Todas las demás i tersas hasta hoy conocidas obran de 
distinto modo miéntr¿ &saao.cambia su manera de ser. La 
atracción, la cohesión, la gravedad, el calórico, la misma 
afinidad química, casi i ¿ecapre-buscan masas comparables 
ásus respectivas intensidades;.*.cada elemento de fuerza, 
un elemento resistente di ¡mismo orden de magnitud;.y 
así vienen á ser, si me permitís que insista en el ejemplo 
de antes, pobres estratégica que oponen cándidamente d i- : 
visión á división, regimiento á  regimiento, á cada batallón 
del enemigo uno suyo, y por’ fin á un.soldado otro soldado; 
mientras que la corriente eléoMea se insinúa en las ma
sas heterogéneas por el hilo de Ja conductibilidad, rodea la 
atmósfera etérea del átomo, y contra él desarrolla toda su J 
potencia dinámica, que por débil que sea, casi siempre es 
inmensamente superior á la que resiste.

Be es&e modo se explica que la pila funda cuerpos, si se 
me permite esta frase, infundibles: que venza las tierras

refractarias, que haga cristalizar el carbono como en 
los experimentos de Despreíz: que llegue en fin, aunque en 
menor escala, pero con esfuerzos mínimos, á donde la na
turaleza. sólo ha podido llegar, desarrollando todos sus ti
tánicos ó inagotables medios de acción.

Las consideraciones que preceden, que aun pudiéramos 
apjpbpr haciendo que mirase en juego piro elemento del

que hasta aquí no hemos hablado, el tiempo, porque la 
electricidad puede acumular en uno brevísimo el trabajo 
de un largo período, demuestran que si la energía eléctrica 
es una de las fuerzas universales del mundo físico, es como 
fuerza de trasfovmacion interna una de las más potentes, 
quizá única, si al fin las acciones químicas se reducen á 
cambios en las potenciales de los sistemas de átomos y de 
sus atmósferas etéreas.

Mas aparece aquí, porque al cabo le llegó su turno, esta 
tercera y última cuestión.

La electricidad ¿es fuerza ordenadora, como es fuerza 
capaz de destruir?

Tras de quebrantar el equilibrio molecular de los cuer
pos, de arrancar á los átomos de sus órbitas, de deshacer 
combinaciones, y de poner en dispersión elementos, en 
suma, de esgrimir su potencia de desorganización, ¿será 
capaz de nuevas organizaciones?

Ofendería el saber de esta docta Academia si para con
testar á la pregunta que precede entrase en desarrollos 
análogos á los que he creído oportunos en las dos primeras 
partes de mi discurso.

La teoría de la pila eléctrica, las cristalizaciones obte
nidas por medio de las corrientes, el trasporte de sustan
cias ponderables que á veces efectúan, son hechos harto 
conocidos, y que há mucho tiempo vienen siendo parte 
para que se considere á la fuerza eléctrica como fuerza 
eminentemente polarizadora, que es decir fuerza que di
rige y ordena, y agrupa y distribuye; y donde sólo existia 
el desorden y la confusión de la primitiva nebulosa ó de 
las primitivas ebulliciones geológicas, introduzca rudi
mentos de coordinación, y tienda á crear edificios molecu
lares de más regular arquitectura.

Hace, en una palabra, cuanto es necesario para realizar 
trasformaciones metamórficas, origen de todos los crista
les; y para recoger partículas metálicas, ¡sin orden esparci
das en el seno de una formación cualquiera, conducién
dolas en determinadas direcciones, verdaderos afluentes 
eléctricos, hasta otra dirección general, talweg, por decirlo 
así, de aquella circulación de éter, que así recoge, y junta, 
y acumula los átomos metálicos en líneas generales, que 
han de ser el futuro filón: ni más ni ménos que la acción 
incesante de las aguas desprende de las laderas, y arrastra 
de uno á otr o riachuelo, y de uno á otro rio, masas de are
nas que al fin se depositan en el gran cauce central.

Tales son las consideraciones generales que me ocurren 
al examinar la nueva teoría del señor de Castro. Un estu
dio más profundo exigiría entrar en el análisis de casos 
prácticos y en la enumeración de hechos, impropio lo uno 
y lo otro de este discurso. Basta para mi objeto señalar á 
vuestra consideración el carácter racional y la elevada ten
dencia del trabajo de nuestro digno compañero.

Trabajo que versa sobre un interesante problema, cier
tamente, y que con todo no es más que caso singularísimo 
de otro más alto problema, que pudiera enunciar en estos 
términos:

«Dadas varias sustancias irregularmente mezcladas en 
grandes ó pequeñas masas, y dadas asimismo las fuerzas 

I internas delsistema y las acciones exteriores, ¿en qué forma 
y con sujeción á qué leyes tenderán á agruparse las sus- 

: tancias análogas y á distribuirse todas ellas?»
Problema que comprende desde los vagos giros de la 

nebulosa hasta la última reacción de la Química, y para 
cuya solución hay que contar con todas las fuerzas, desde 
las atracciones planetarias hasta Jas afinidades de los áto
mos: problema en cuya solución se empeña por muy diver
sos caminos la ciencia moderna, penetrada de que el azar no 
existe, de que para todo hay razón y causa, de que el úl
timo átomo marcha por trayectoria definida aunque igno
rada, en fin, de que la verdad envuelta en sombras ó ba
ñada en fulgores, siempre es la verdad. En su busca sigue 
la ciencia constante é infatigable, y cuando consigue reco
ger lejanos reflejos de un sol que nove todavía, pero que la 
e peranza y el deseo le hacen adivinar al otro lado del ho
rizonte, da por bien empleados sus afanes, sus luchas, su 
noble trabajo, que tal es su misión y la de todo aquel que 
á su estudio se consagre en severo y sublime sacerdocio.— 
He bicho.
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flOMíSlON LIQUIDADORA DE LA QUIEBRA DE LOS SRES. D. JOSÉ 
ll León y Compañía.—En cumplimiento de lo acordado en junta ge
neral de acreedores, se señala un nuevo plazo de 30 dias para el re
conocimiento de los créditos que no se presentaron con este objete 
en 27 de Diciembre de 1876.
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Valladolid 20 de Agosto de l879.=Por acuerdo de la Comisión, ei 
Presidente, Fernando Santaren. X—253
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